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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .); 
S. M. el R ey su  augusto Esposo, y SS. AA.RR. 
el Príncipe de Asturias y las Sermas. Sras. In 
fantas Doña Isabel, Doña Pilar y Doña Paz 
continúan en Avila sin novedad en su im por
tan te  salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña E u
lalia adelanta felizmente en  su convalecencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA .
R E A L  O RDEN.

Negociado 9 .º
En vista de lo consultado por la Sala de G obier

no de la A u d ien cia  de Barcelona sobre los diferentes  
extrem os qu e á continuación  se d e ta lla n , la R e i n a  
(Q. D. G.) se ha dignado reso lv er:

1.° Que los Escribanos de actu acion es, si no se 
les señalase térm ino al nom brarlos, deben  sacar sus  
t ítu lo s dentro de 60 d ias y  tom ar posesión dentro de 
los 7 5 , contados am bos plazos desde la publicación  
en  la G a c e t a  de sus nom bram ientos, q u e  se en te n 
derán caducados si así no lo verifican .

2.° Q ue es necesaria la presentación de la Real 
cédu la  de nom bram iento para la toma de posesión de  
los E scrib anos actuarios.

3.° Q ue los Notarios q u e renu ncien  á in terv en ir  
en lo ju d ic ia l, conform e á los artícu los 2.° y  3.° del 
A p én d ice  al reglam ento general del N otariado, están  
obligados á segu ir actuando hasta qu e e l sustituto  
nom brado tom e posesión.

Y 4.® Que los nom bram ientos y  R eales céd u las  
q u e obtengan los Escribanos de actuaciones, en v ir 
tu d  de la renuncia de a lgún Notario á que se refiere  
e l párrafo anterior, qued en  sin  efecto al fa llecim ien
to del Notario su stitu id o .

De R eal orden lo digo á V  para^su co n ocim ien 
to y  efectos con sigu ientes. Dios guarde á V  m u 
chos años. Zaráuz 4 0 de Setiem b re de 4 866.

ARRAZÓ LA.
Sr. R egente de la A udiencia  d e ......

RELACION DE LAS PROVISIONES DE PIEZAS ECLESIASTICAS QUE 
HAN TENIDO EFECTO POR NOMBRAMIENTO DE S. M. EN EL 

SEGUNDO CUATRIMESTRE DEL PRESENTE AÑO.
Para la dignidad de Tesorero, vacante en la Iglesia  

metropolitana de Granada por promoción de D. Pedro Mir Diez de los R ios, y  haber sido nombrado por Su  
Santidad Chantre de la Prim ada de Toledo D. José Oriol 
y Cots, electo para su ced er lc , al Licenciado D. Manuel 
Escolar, Dean de la Catedral de Avila.

Para esta resulta á D. Joaquin García Ocaña, Maes
trescuela de la m ism a Iglesia.

Para la Canongía vacante en la Iglesia metropolitana 
de Santiago por promoción de D. José María Zepedano, 
á D. Francisco de Paula Abad, Dignidad de Arcipreste 
de la Catedral de Mondoñedo.Para esta vacante á D. José María Cora y Aguiar, 
Canónigo de la de Lugo, y  electo para otra de la metro
politana de Santiago.

Para esta resulta á D. Clemente González, Cura pár
roco de Vicero, en la diócesis de Santiago.

Para otra Canongía vacante en la Iglesia catedral de Sigüenza por promoción de D. F idel Ruedas Crespo, á 
D. José Torralba, Beneficiado de la de Tuy.Para esta resulta á D. José Rodriguez P ellicer , S e
minarista del de San F ulgencio de Murcia.Para la Canongía de la de Huesca, vacante por pro
moción del Dr. D. Isidoro de Velasco V illaverde, á Don Justo Fanlo y Marton, Cura de Sarda, en la diócesis de 
Jaca.Para otra de la de Salam anca, vacante por promo
ción del Licenciado D. Anastasio Leal Rodrigo , á Don 
Juan José de Castro, Cura párroco y Arcipreste de Bu- 
ja lan ce , diócesis de Córdoba.Para otra en dicha Iglesia, vacante por fallecim ien
to de D. Lorenzo Mendez, á D. Santiago E stévez, B ene
ficiado en la misma.

Para esta resulta á D. José Martínez Cárceles , Te* 
niente cura de Cervera la A lta , en la diócesis de Carta
gena.

Para una Canongía de la de Canarias, vacante por 
renuncia de D. Eduardo Valverde y C azorla, á D. A n
tonio Viedma y Martínez, Coadjutor de Santa María de 
Alcázar en Baeza, y  Catedrático del Seminario de San 
Felipe Neri.Para otra en la de G uadíx, vacante por fallecim ien
to de D. José Hurtado de Mendoza, á D. Juan Rodenas, 
Vicario de la R om ana, en la diócesis de Oriliuela.

Para otra vacante en la de Santander por fallecim iento de D. Vicente de la F u en te , á D. Gumersindo 
L eó n , Beneficiado electo de la metropolitana de Valla- 
dolid.Para esta resulta á D. Bernabé de los Santos Gonzá
lez , Beneficiado de la de Oviedo.

Para otra Canongía en la Colegiata de Alicante, va
cante por fallecim iento de D. Francisco Manuel Ibarra, 
á D. A ntonio M iravete, Beneficiado Sochantre de la 
misma.Para otra en la Colegiata de Jerez de la Frontera, va
cante por promoción de D. Sebastian Herrero y Espi
nosa de los M onteros, á D. Rafaél Romero y García, 
Canónigo de la Iglesia catedral de Segorbe.

Y para esta resulta á D. Vicente Sales, Beneficiado 
Sochantre de la m etropolitana de Valencia.Para el Beneficio de la Iglesia metropolitana de Búr- 
g o s, vacante por fallecimiento de D. Aniceto Castro , á 
1). Nicolás Rey R edondo, Fiscal general eclesiástico del 
A rzobispado."

Para otro vacante en la Iglesia catedral de Jaén por 
fallecim iento de D. Mateo Aznar y Zúñiga, al Presbítero D. Rodrigo de Luque.

Para otro de la de Calahorra, vacante por falleci
m iento de D. Martin B ueno, al Presbítero Licenciado D. Modesto Cuevas Pasapera.

Para otro de la Catedral de Vitoria, á que va anejo el 
oficio de Sochantre, vacante por fallecim iento de Don Francisco García y García, á D. Miguel Elola, indicado 
preferentem ente por el Rdo. Obispo, previa oposición.

Para otro en la Catedral de Huesca, que asimismo 
lleva anejo igual oficio, vacante por deposición canóni
ca de D. Francisco S o le r , y te no aceptación del electo 
D. Joaquin Lúeas H errera, á D. Salvador Nacher é 
I g o n , indicado preferentem ente por el Prelado, previa 
oposición.Para otro en la Iglesia colegiata de Alcalá de llen a
res, á que se halla perpetuamente unido dicho oficio de 
Sochantre, vacante por promoción de D. Francisco Mi- 
ralles, á D. V icente Catalina y Cerezo, indicado por el 
m uy Rdo. Cardenal de T o led o , previa oposición.

Para otro en la Colegiata de San Ildefonso, que igual
m ente lleva anejo el oficio de Sochantre , vacante por 
fallecim iento de D. Gabino Esteban y T esó n , á D. Leo

nardo Rodriguez y R uiz , indicado preferentem ente por 
el Vicario capitular, previa la correspondiente oposición.

Para el cargo de Bibliotecario primero de la episcopal de Mallorca, vacante por fallecimiento de D. Fran
cisco López, á D. Pedro José Llom part, Bibliotecario 
segundo de la misma.

Y para esta resulta á D. Rafaél Barrera, propuestos 
ambos en primer lugar por el Itdo. Obispo. .Asim ism o ha tenido á bien S. M. conceder su Real 
vénia para que puedan permutar sus respectivos Bene
ficios á D. Celestino Sánchez Luna y D. Fernando L u
que y Luque; Beneficiados de las Iglesias catedrales de 
Almería y Lérida.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L E S ÓRDENES.

I lmo. S r . : Siendo indisp en sable organizar e l cur
so de los exp ed ien tes adm inistrativos en beneficio de' 
los que los prom ueven y de la buena gestión de los 
negocios públicos:

C onsiderando que para que las reso lucionescau sen  
alguna vez estado en sus respectivas esferas, y  los e x 
ped ientes no sean in term inables, es de necesidad  fijar 
un plazo dentro del cual puedan los acuerdos recla
m arse:

Considerando que en varios asuntos está con ce
dido el plñzo de 60 dias para alzarse de los acuerdos  
de la Junta superior de Ventas y  de esa D irección  
general:

Considerando que esta m edida, para que dé re
su ltados y  sea m ás eq u ita tiv a , es co n v en ien te  que  
sea general; y ten iendo en cu enta, por últim o, lo pro
pu esto  por V. I. en varios exp ed ien tes y lo inform ado  
por la A sesoría general de este M inisterio, que cor
robora y da fuerza á las p recedentes consideraciones, 
la R e i n a  (Q. D. G.) se ha serv ido  m a n d a r:

4.° Que todos los acuerdos que d icten  la Junta 
su perior de Ventas y esa D irección dentro del círculo  
de sus atribuciones, y no se reclam en en el plazo de  
60 d ia s , contados desde el sigu ien te al en qu e ad
m inistrativam ente se notificó el acuerdo á los in tere
sados, causen estado en la via adm inistrativa.

Y 2.® Que los térm inos que V. I. señale para am 
pliar la justificación de exp ed ien tes som etidos á ese  
centro d irectivo se consideren im p rorogab les; d e
biéndose tener la reclam ación por injustificada cu an
do se deje trascurrir el plazo sin hacer justificación  
alguna, á m énos que resu ltase qu e causas graves é 
in sup erab les lo im pidieron.

De Real orden lo digo á V. I. para su  in teligencia  
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 20 de Agosto de 4 866. '

B&RZART A L L A N A .
Sr. D irector g en eral de P rop iedad es y D erechos del 

Estado.
I lmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del ex p ed ien te  instruido en esa D irección general á 
consecuen cia  de una exposición  de los Sres. Aran, 
Landeta y  com pañía, F. Ibarra, Matienzo y  Morales y  
Perez Casariego, h erm anos, a lm acenistas de tabacos 
habanos, so licitando la libre introducción por la A dua
na de esta corte de los de aquella  procedencia que se 
destinan á la ven ta  pública; y visto lo m anifestado por 
V. I. y lo inform ado por la Dirección general de Im
puestos in d irectos, ha tenido á b ien  disponer S. M. 
se habilite esta A duana para la in trod ucción  de los 
tabacos que se destinen al exp resado objeto, q u e 
dando obligados los in troductores á cu m p lir con los 
requisitos y  form alidades prevenidas para el traspor
te de las m ercancías qu e se adeudan en la A duana  
c e n tr a l; y  que la in troducción  en la Pen ínsu la  ha 
de verificarse por puerto unido á esta corle por ca
mino de hierro, circu nstancia  exigida por las O rde
nanzas de A duanas.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 4 de Setiem bre de 4866.

B A R ZA N A L L A N A .
Sr. D irector general de R entas E stancadas y  Loterías.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L  ORDEN.

Beneficencia y Sanidad.— Sección  2 .a— Negociado 3.® 
Con esta fecha se dirige á los Gobernadores de las 

provincias m arítim as el sigu ien te  telégram a:
«No habiendo ocurrido n ingún  caso de cólera en  

L a g o s , y  resultando de la inform ación abierta al 
electo  que en Portugal se disfruta de com pleta  sa
lud , se declaran libres las procedencias del vecino  
r e in o , sin perjuicio de q u e adopte V. S . , dando  
cuenta á este Ministerio, las m edidas rigurosas que  
reclam e la conservación de la salubridad pública.))

De Real orden, com unicada por el Sr. Ministro de  
la G obernación, se inserta en la G a c e t a  para la d e 
bida pu blicidad .

E l S u b s e c r e t a r i o ,
J U A N  V ALERO  T SOTO.

CONSEJO DE ESTADO.
RE A LE S DECRETO S.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplim iento, sabed: que 
hc|venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que pende en el Consejo de Jetado  
en primera y única instancia, entre partes, de la u n a  
D. Aniceto Mana Muñoz, dem andante, y de la otra la Administración general clel Estado, demandada y repre
sentada por mi F iscal; sobre revocación de la Real orden de 13 de Octubre de 1864, por la cual se dispuso 
que el haber de 80.000 rs. designado á Muñoz por la Jun
ta de Clases pasivas, en concepto de cesantía, empeza
se á cobrarle desde 14 de Abril do 1863, fecha en que 
fué revisada por la referida Junta la clasificación que se 
liabia declarado al mismo Muñoz con anterioridad.

Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que declarado cesante D. Aniceto María Muñoz del 

cargo de Alcalde mayor de Nueva Ecija en 8 de Junio 
de 1833, pidió su clasificación: y practicada esta por la 
Junta directiva de Hacienda de Filipinas en 27 de Oc
tubre del mismo año, vinieron á reconocerse al intere
sado 20 años, seis meses y cinco dias de servicios, con
siderándole con opcion á 500 ps. de cesantía.Que el interesado reclamó contra esta determinación, 
y la S u p e r i n t e n d e n c i a  de Filipinas remitió en s u  virtud 
el expediente al Gobierno con especial recomendación 
en favor de las pretcnsiones del reclam ante, reducidas

á que en su clasificación se tomase por tipo el sueldo de
3.000 ps. asignado á las Alcaldías mayores de Tondo y Cagayán:

Que la Junta de Clases pasivas, á la que se remitió 
el expediente, declaró al interesado el haber pasivo de1.000 ps. anuales por acuerdo de 9 de Febrero de 4857, 
que quedó sin efecto por haberse declarado en Real or
den de 30 de Abril del mismo año á Muñoz con opcion 
solo al haber anual de 500 p s . , en atención á que la Real orden por la cual se declaró el sueldo de 3.000 ps. 
para los efectos de clasificación como pasivos á los Al
caldes primeros de Tondo y Cagayán, no era aplicable 
á los de Nueva Ecija por no estar considerados como 
Alcaldes de término:• v Que publicado* el Real decreto de 13 de Mayo de 
1859 sobre clases pasivas de Ultramar, acudió el intere
sado á la Junta de Clases pasivas pidiendo la revisión 
de su clasificación, al tenor de lo dispuesto por el mencionado Real decreto; y la Junta, teniendo en cuenta 
lo prevenido en la ley de presupuestos de 1835, en el Real decreto de 13 de Mayo de 1859, y por último en 
el de 30 de Julio de 1860 y en la Real orden de 11 de 
Febrero de 1863, que acompaña al expediente, señaló 
al Interesado el haber de 1.500 ps. anuales, mitad del 
sueldo de 3.000, tipo regulador asignado para los efec
tos pasivos á la Alcaldía mayor de Nueva Ecija, como 
de ascenso, por el enunciado Real decreto de 30 de Ju
lio: haber que deberia abonarse al interesado desde 14 
de Abril de 1863 en que tuvo lugar el acuerdo de la 
J u n ta :Que puesto en conocim iento de Muñoz el referido acuerdo, acudió en 15 de Mayo del precitado año al Mi
nisterio de Ultramar en solicitud de que el haber que 
le hab.ia.sido señalado se le abonase desde 8 de Junio  de 4855 en que cesó en el cargo de Alcalde mayor de 
Filipinas, fundándose en que no habia sido clasificado anteriorm ente y en que así se determinó respecto á 
D. Rafaél Cervero Valdés, y otros que se hallaban en el mismo caso:

Que la Junta de Clases pasivas, á la que se pidió inform e, manifestó que el haber últim anente señalado á 
Muñoz no debia satisfacérsele desde el tiempo en que 
decia le correspondía percibirlo, ^ino desde la referida 
fecha de 14 de Abril de 1863, porque no era exacto que se hubiese clasificado de otra manera á Cervero Valdés, 
y tampoco que ántes de ahora n» hubiera sido clasifica
do el recurrente; siendo de notar que cuando el interesado acudió en 15 de Mayo de 1863 al Ministro de Ultramar, en solicitud de que el sueldo de 1.500 ps. que 
le habían sido señalados como Alcalde mayor cesante 
de Filipinas se le abonase desde el dia 8 de Junio de 
1855, reconocía que tenia cobrado el haber de los 600 pesos que le fueron señalados:

Que el Consejo de Estado en pleno manifestó también que no existia derecho alguno á D. Aniceto María Muñoz en sus pretensiones , hallando por el contrario en su lugar y ajustado á la ley el acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 14 de Abril de 1863:
Qiie en 13 de Octubre de 1864 recayó la Real orden 

reclamada, por la que, de acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno, se desestimó la pretensión del interesado.Vista la demanda que D. Aniceto María Muñoz pre
sentó ante el Consejo de Estado pidiendo se deje sin  
efecto la precitada Real orden de 13 de Octubre de 1863 
en la parte en que mandaba que el haber de 30.000 reales señalado al demandante por la Junta de Clases pa
sivas, lo cobre desde 14 de Abril del propio año, y nó 
desde 9 de Junio de 1855, dia siguiente al de su cesa
ción:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal , en el 
que se solicita la absolución de la referida demanda y la confirmación de la Real orden por la misma reclamada:

Visto el escrito presentado por el Licenciado D. Si
món Santos L erin , mostrándose parte á nombre y en 
virtud del poder que al efecto acompañó de D. Aniceto 
María Muñoz, y el auto de la Sección de lo Contencioso que accedió á su pretensión:

Vistos los artículos 1.° y 7.° del Real decreto de 13 de Mayo de 1859, que dicen: «Artículo 1 /  Se deroga el 
Real decreto de 26 de Octubre de 1849, quedando sin 
efecto las clasificaciones de jubilados y cesantes en su 
virtud hechas y rectificadas, y á cargo de la Junta de 
Clases pasivas la revisión de todas ellas, debiendo sub
sistir sin embargo hasta la declaración de nuevos ha
beres por la revisión expresada. Art. 7.° Los derechos procedentes de revisiones surtirán efecto desde el dia en 
que estas sean definitivam ente-aprobadas, sin que los interesados ni la Administración tengan derecho á des
agravio ni á ser indemnizados por equivocaciones ó per
juicios sufridos en las clasificaciones anteriores: »

Considerando que es un hecho indudable que Don 
Aniceto Muñoz fué clasificado en el año de 1857 por la 
Junta de Clases pasivas, por más que el Gobierno, en 
u$o de su derecho, y  no conformándose con la tal clasi
ficación , le señalase menor hab er:

Considerando que por su propia confesión ha estado 
cobrando el haber que le fué declarado, lo cual no habría podido hacer si no hubiese estado , como supone, real y válidamente clasificado:

Considerando que en este concepto es evidente que 
la nueva clasificación practicada por 1a- Junta, á su ins
tancia y  á virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 
13 de Mayo de 1859, no puede tener otro carácter que el de la revisión mandada hacer por su art. l . ° :

Considerando que si en esta revisión resultó mejora
do el haber pasivo de D. Aniceto Muñoz, no adquirió 
derecho por ello á que se le abone la diferencia por el 
tiempo intermedio contra lo term inantemente dispues
to en el art. 7.° del citado Real decreto;Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en p len o , constituido en Sala de lo Conten
cioso , en sesión á que asistieron D. Facundo Infante, Presidente accidental, D. José Caveda, D. Antonio Ca
ballero , D. José Antonio de Olañeta, D. Serafín E sté- 
banez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Manuel Gar
cía G allardo, D. Modesto Lafucnte, D. Juan de Loren- zana, D. Juan José Martínez de E spinosa, D. Juan 
C hinchilla, D. Antero de E charri, D. Pedro Sabau, 
D. Leopoldo Augusto de Cueto, el Conde de Velarde, 
D. Gerardo de Souza, D. José Ruiz de A podaca, Don 
Pablo Jiménez de Palacio, D. Constantino Ardanáz, 
D. Joaquin Escario, D. Pedro Nolasco Aurioles, D. Ma
nuel Uhagon y D. José E lduayen,

Vengo en absolver á la Administración de la deman
da intentada por D. Aniceto María Muñoz, y en confirmar la Real orden contra la cual se entabló.Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y s e i s .=  Está rubricado de la Real mano. =  E1 Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.»Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tad o , hallándose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere ; que se una á los m ism os, se no
tifique en forma á las partes y se inserte en la G a c e t a . 
De que certifico.Madrid 20 de Junio de i36ó .= P ed ro  de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitución de la M o n a r q u í a  e s p a ñ o l a .  R e i n a  de" l a s  Españas. 
A todos los que las presentes vieren y  e n t e n d i e r e n  , y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo s i g u i e n t e  :«En el p l e i t o  p e n d i e n t e  a n t e  e l  Consejo d e  Estado en 
primera y única i n s t a n c i a ,  . e n t r e  partes, d e  la una el  
Licenciado D. A l e j a n d r o  Diaz Zafra, á n o m b r e  de D. José 
Merry y Gayté, d e m a n d a n t e  e n  r e h u i d l a ,  y d e  la  otra el  
Fiscal do S .M ., en r e p r e s e n t a c i ó n  d e  la Administración

general del Estado, demandada; sobre mejora de clasificación.
Visto :
Vistos el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. José Merry y Gayté, Intendente honorario de 

provincia y Vocal de la Junta de Aranceles, fué declarado jubilado con el sueldo que por clasificación le cor
respondiera por Real orden de 22 de Mayo de 1851, e stando sirviendo el destino do Administrador de la Aduana de San Sebastian:

 ̂ Que habiendo por tanto cesado en el ejercicio del mismo destino, fué después nombrado por Real decreto de 5 de Octubre del mencionado año Vocal déla  referida Junta de Aranceles, pero sin señalársele sueldo; en vista 
de lo cual el interesado pidió su clasificación en con
cepto de jubilado , si bien bajo la firme y solem ne protesta de no consentir y de reclamar contra este carácter, 
fundándose en que se encontraba en aptitud de seguir 
prestando sus servicios y en que no habia solicitado que 
se le redujera á aquella clase , y presentando los docu
mentos justificativos de los servicios que tenia presta
dos con posterioridad á la últim a de las clasificaciones que se le hicieron:

Que en vista de todo la precitada Junta acordó re
conocer al interesado 22 años, 11 meses y un dia de ser
vicios; y.propuso que, si tal fuese la  voluntad de S. M., 
pudiera restituirle á la clase de cesa n te , comprendido en el art. 18 de la ley de 26 de Mayo de 1835:

Que contra esta resolución reclamó Merry, fundándose en las razones siguientes:
1.a Que se le habían dejad’o d e  'abonarlos tres años, 11 meses y 10 dias que desempeñó personalmente el 

Viceconsulado de D ublin , á pesar de que este tiempo de
bia reconocérsele, porque el referido nombramiento, áuñ cuando ñ o ‘se expedió por S. M., fué hecho por el Cónsul general de España en uso de las facultades que 
le correspondían por su empleo y autoridad, siendo 
buena prueba de que era de abono la circunstancia de habérsele reconocido en la clasificación anterior, en la 
que se tuvo presente una certificación de D. Mauricio Carlos de Onís, que expresaba que el nombramiento de Vicecónsules hecho por los Cónsules' generales , autori
zados para ello , tenia la misma fuerza que si directamente se nombrasen por el Gobierno, al que se daba conocimiento.

2.a Que lo mismo se habia hecho con los ocho años, 41 meses y 27 dias que duró la licencia que le fué con
cedida para atender al arreglo de asuntos de familia, no 
obstante que todo este tiempo, una vez reconocido que 
el nombramiento de Vicecónsul que obtuvo surte iguales efectos que los expedidos por S. M ., es también ne
cesariamente de abono, tanto más si se atiende á que dejó en Dublin un sustituto que desempeñó su cargo.3.a Que tampoco se le abonó el mes y 16 dias que desempeñó el cargo de Comisionado principal interino del Crédito público de Sevilla , y  que esta rebaja no de
be en manera alguna hacerse á no considerarle de peor 
condición que á un simple meritorio de una oficina, lo 
cual seria contrario á los buenos principios y á las reglas de equidad y justicia.

4.a Que también se habían dejado de incluir en su clasificación los ocho meses y 29 d ia s , mitad del tiempo 
que duró su primera cesantía cuando le separó la Junta de Badajoz en Setiembre de 4840; y un año, dos meses 
y 16 d ia s, mitad del tiempo que duró la segunda que 
sufrió por la reforma que en el año de 4847 se hizo' en la 
Dirección de la Deuda pública; siendo tal rebaja injustificada porque para las jubilaciones es computable la m i
tad del tiempo de todas las cesantías, debiendo serlo con 
mayor razón la mitad respectiva á la última de las dos 
referidas cesantías, puesto que esta fué ocasionada por 
la expresada reforma, de resultas de la cual quedó supri
mida la plaza de Jefe de Sección que el interesado desempeñaba en la precitada Dirección :

Que por el Ministerio de Hacienda se pidió el expediente á la Junta de Clases pasivas, la cual lo remitió al 
indicado Ministerio diciendo que solo^ pueden recono
cerse al interesado 21 años, cuatro m eses y 27 dias, y  que según la disposición 26 de la ley de 46 de Mayo de 
4835 no tiene Merry más derecho que á las dos quintas partes de los 20.000 rs. que han constituido su mayor 
sueldo activo. Y por ú ltim o , que el expresado dictamen  
fué confirmado por la Real orden de 3 de Mayo de 4852.

Vistos el escrito presentado ante el Consejo de Esta
do en 20 de Noviembre de 4854 por el Licenciado Don 
Alejandro Diaz Zafra, en nombre de D. José Merry, pi
diendo que se le pusiese de manifiesto el precitado expe
diente gubernativo á fin de instruirse, y  la certificación 
expedida por el Cónsul general de España en la Gran 
Bretaña, que se presentó con el referido escrito :

Vistos el de mi Fiscal de 30 de Marzo de 4860, en el 
que manifestó que aunque en rigor pudiera desde lue
go acusar la rebeldía, consideraba preferible que, en 
atención al modo irregular con que á su juicio se in i
ció la instancia, y las vicisitudes posteriores del negocio, 
se fijase al interesado un término prudente para que formalizase sus pretensiones, bajo apercibimiento de de
clararse la caducidad del derecho de que quiso hacer 
uso; y el auto de la Sección de lo Contencioso de 3 de 
Abril, en el que se tuvo por retardado al demandante, y 
se mandó que se le hiciese saber al Licenciado D. A le
jandro Diaz Zafra que en el término de 20 dias acudie
se á usar del derecho que se le concedió por otro de 20 de Marzo de 4855, bajo apercibimiento de lo que hubiese 
lu g a r:

Vistos el escrito de mi Fiscal de 40 de Junio de 4862, 
en el que pidió la declaración de caducidad del derecho 
de que el Licenciado Diaz Zafra quiso hacer uso en la via contenciosa acusándole la rebeldía ; y el auto do la 
Sección de lo Contencioso de 43 de Junio de 1862, en 
que hubo por acusada la rebeldía y por decaído á Merry 
en el ejercicio del expresado derecho:

Visto el auto de la mencionada Sección de 27 de Junio 
del precitado año de 4862, por el que se mandó que se 
dirigiese oficio al Gobernador de la provincia de Madrid á fin de que se hiciera saber la providencia personal
mente al interesado, y se le notificase al propio tiempo 
que á consecuencia del fallecimiento del Licenciado Don Alejandro Diaz Zafra se hallaba sin la debida represen
tación en estos autus, para que la repusiera en el térmi
no de 30 dias, bajo apercibimiento de lo que correspondiera:

Visto que á pesar de las diligencias practicadas no 
ha podido encontrarse la habitación que ocupa en esta 
corte D. José Merry y Gayté, y que tampoco ha respon
dido este á los llamamientos que se le hicieron por cédula que se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  de la provincia:

Vista la ley de presupuestos de 14 de Mayo de 1835 
y las demás disposiciones vigentes sobre clases pa
sivas:

Considerando que, según lo que por ellas se prescribe, únicamente son abonables á los empleados para ce
santías y jubilaciones los servicios prestados en destinos 
de planta obtenidos en propiedad y con nombramiento Real ó de las C u r t e s :

Considerando que no siéndolo el de Vicecónsul de Dublin, que el demandante desempeñó interinamente 
tres años, 11 meses y 10 dias, no han podido abonársele en su clasificación como pretendía:

Considerando que por la misma razón tampoco pueden computársele los ocho años, 11 meses y 26 dias 
que duró la licencia que en aquel estado se le concedió para asuntos de familia :

Considerando que los 46 dias que sirvió el cargo de 
Comisionado del Crédito público de Sevilla y el cor
to tiempo que desempeñó el de Vocal de la Junta de Aranceles no puede tampoco servirle de abono por ha
berlo hecho interinamente y como agregado:

Considerando que por mas que para la situación de 
jubilados se abone la mitad del tiempo de las cesantías

cuando estas proceden de reforma, no sucede lo mismo  
en las que son efecto de separación, y en tal concepto  únicam ente tendría lugar el abono de la que sufrió el 
interesado el año de 4847 en la proporción indicada: 

Considerando que este aum ento no habría de variar su situación , pues aun con él no alcanzarían sus servi
c io s^  25 a ñ o s , que es el tiempo indispensable para que pudiera mejorar su clasificación;

Conformándome con lo consultado por la Sala de i o Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente, D. Joaquin José Gasaus, I). Antonio Escudero, D. Juan  
Chinchilla, D. Santiago Otero y Velazquez, D. Antero  de Echarri, D.> Leopoldo Augusto de Gueto , el Conde de Velarde, D. Pablo Jiménez de P alacio , D. Manuel María Uhagon y D. José Elduayen,

Vengo en confirmar la Real orden de 3 de Mayo d o  4852, cuya nulidad se reclama.
Dado en Palacio ád iez  y siete de Junio de mil ocho

cientos sesenta y seis.==Está rubricado de la Real m a -  n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros , Leopoldo O’Donnell.»
Publicación.=L eido y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Esta

do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo C ontencioso, acordó que se tenga como resolución  final en la instancia y autos á que se refiere; que se una  
á lo s  m ism os, se notifique en forma á las partes y so inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 24 de .Junio de 4866.=P edro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUN A L DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 11 de Setiembre de 
4866, en los autos de competencia .que ante Nos penden entre el Juzgado de la Comandancia de Marina del territorio y provincia de Cartagena y el Juez de primera instancia de Vera acerca del conocim iento de la causa 
formada contra el matriculado Agustín Galindo Jerez por desacato, resistencia é injuria á la A utoridad:

Resultando que en la noche del 4 de Mayo últim o, con ocasión de hallarse dando una cencerrada A gustín  Galindo, Estéban Galindo y otros vecinos del pueblo do la Garrucha, fueron intimados por un alguacil de orden 
del Alcalde para que se retirasen, obedeciendo t o d o s ,  
excepto los primeros, que profirieron las indecentes e x presiones consignadas en los autos:

Resultando que instruidas diligencias por el Juez d e  primera instancia de Vera en averiguación del r e f e r i d o  
su ceso , fué requerido de inhibición por el Juzgado d e  Marina respecto al conocim iento de la causa en c u a n t o  
á Agustín G alindo, matriculado en las l i s t a s  d e  hom bres de mar, y  que por haberse negado el Juez á inhi
birse, se promovió la presente contienda jurisdiccional:

Resultando que el Juzgado de Marina para sostener  
su competencia alega que el hecho de q u eso  trata no  puede ser calificado de desacato, porque no aparece que 
mediara calum nia, injuria, insulto ó amenaza, que son los que constituyen dicho delito: que además para que 
exista este es necesario que la Autoridad desacatada sea Justicia, y por sentencias de este Tribunal Suprem o, 
entre otras la de 6 de Marzo de 4854, está declarado qu *, 
solo se entiende por justicia la Autoridad que tiene atribuciones judiciales constantes y permanentes, y  que por 
tan to al mismo Juzgado correspondía conocer, no suñ» 
del delito de resistencia, desobediencia y d esacato , sirio 
también sobre las faltas que se indicaban como in ciden
cias de aquel, todo con arreglo á las leyes 2 .a, tít. 7.°, li
bro 6; 21, tít. 4.*, libro 6 de la N ovísim a R ecopilación, 
Reales órdenes de 5 de Mayo y 21 de Noviem bre de 4816, y  párrafo tercero de la regla 56 de la ley  provisional para la aplicación del Código p en a l:

Resultando que el Juez de primera instancia expone  en apoyo de su jurisdicción que los hechos atribuidos al 
matriculado A gustín Galindo constituyen en primer lu 
gar una falta consistente en el acto de dar una cencer
rada, penada como tal en el libro 3.a del Código, y  de la 
que debe conocer el Alcalde con exclusión de todo luc
ro; y en segundo el delito de desobediencia, insulto y  
desacato á la Autoridad local en un agente ó delegado su yo , cuya^Autoridad por sus funciones judiciales0 lle
vaba el carácter de justicia ordinaria, delito que produce desafuero, al tenor de la ley 9.“, tít. 40 , libro 12 de la 
Novísima Recopilación, Real orden de 8 de Abril de 1831 y á la jurisprudencia constante de este Tribunal Supreim

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gomez de Hermosa:
Considerando que es un hecho consignado en estas actuaciones que dictada por el Alcalde del pueblo de 

Garrucha la orden de que se disolviese la reur/.ion de varios individuos que en contravención de la ley daban 
una cencerrada dirigida por el aforado de Marina A gus
tín Galindo, e s te , hecha la intim ación por el alguacil, 
lójos de obedecer, profirió expresiones que podrían califi
carse de resistencia y desacato á la justicia; y  quo por 
tanto solo podría reclamar el conocim iento el Juzgado 
de Marina respecto á su aforado, si el hecho im putado á 
este no se hubiese dirigido á una Autoridad judicial cu funciones permanentes:

Considerando que el alguacil en este caso era uu mero ejecutor de la orden del Alcalde, y cualquier acñ> 
de desobediencia y desacato se infirió á la Autoridad d e  donde emanaba el precepto, sin que haya térm inos há
biles para la pretendida distinción de si obraba judicial ó administrativamente; porque reuniendo el A lcalde uno 
y otro carácter, es imposible deslindar en el hecho de 
que se trata en qué concepto dictó la órderj, é indispen
sable reconocerle como justicia, corroborándolo su con
ducta posterior, y  m ucho más atendida la naturaleza d e l  acto que dió origen á estas actuaciones , previsto en ei Código p en a l:

Considerando que el Juzgado de Marina no puode fundar útilm ente su competencia en la ley y R eales ór
denes al efecto alegadas, puesto que, aun cuando tu v ie
sen la extensión que pretende atribuirles , con arreglo ú 
lo establecido en la ley 9.a, tít. 10, libro 12 de ia N ovísima Recopilación, Real orden de 8 de Abril de 1831 , las 
reglas 4.a y 56 de la ley provisional para la aplicación 
del Código, y la jurisprudencia constante de este Supre
mo Tribunal, en casos de la naturaleza del presente, es  
de la jurisdicción ordinaria con exclusión de cualquiera o tr a :

Considerando, por último, que ora se atienda al a c t o  
prohibido de la cencerrada penado como falta en el Có
digo penal, ora al carácter que deba atribuirse á las palabras proferidas con ocasión de aquella, el Juez de pri
mera instancia, hecha la debida calificación, conocerá ó remitirá todos los antecedentes al A lcalde, únioo com petente respecto á fa ltas, y que por lo tanto bajo ningu
no de los dos conceptos puede serlo el Juzgadu de Ma
rina;

Fallamos que debemos decidir y decidimos esta competencia á favor de la jurisdicción ordinaria; y re
mítanse unas y otras actuaciones al Juez de primera instancia de Vera á los efectos consiguientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará cm la G a c e t a  del Gobierno ó insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y firm am os.=Felipe de U rbi- 
na,=E duardo E Iío .= P ed ro  Gómez de H crm osa.=M au- ricio García.=Teodoro Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de H erm osa. Ministro de la Sala segunda y de Indias del Suprem o 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico,

Madrid 11 de Setiembre de 4866.*=Francisco Valdés.



En la villa y corte de Madrid, á 12 de Setiembre d( 
4866, en los autos de competencia que ante Nos pender 
entre los Juzgados de primera instancia del distrito d< 
la Audiencia de esta corte y  el de Palencia acerca de 
conocimiento de la demanda promovida por MM. Es
teban Gentils y Juan Bautista Leglisse contra D. Fausti 
Miranda, como Director general de la empresa del ferro
carril del Noroeste de España, sobre pago de maravedís 

Resultando que por documento otorgado en 19 di 
Agosto de 1863 entre Mr. Hubert Debrousse, empresa
rio de las obras del camino de hierro de Palencia á Pon 
ferrada, y  MM. Estéban Gentils y  Juan Bautista Le- 
glisse, estos se obligaron á ejecutar lo que aun faltab; 
de balastaje en la expresada línea en la parte compren
dida entre Palencia y el rio Cea, estipulando que lo; 
pagos se harían en Palencia, y  que para los efectos de 
contrato elegían por domicilio, Debrousse aquella ciudad 
y  Gentils y Leglisse la misma y la villa de Sahagun: 

Resultando que en 26 de Enero de 1864- el Ayudan
te de Ingeniero comunicó á Gentils y Leglisse, de órder 
del Ingeniero de via y obras, que quedaba suspendido 
el servicio del balasto; y que en 1.° de Agosto siguiente 
el referido Ingeniero manifestó á aquellos que por com 
secuencia del desorden que había tenido lugar en e 
servicio de balasto, que la compañía les habia confiado 
en consideración al contrato que tenían pendiente cor 
el ex-contratista Debrousse, el Director general habia re 
suelto que dichos Gentils y Leglisse cesasen enekexpre 
sado servicio, y que se practicase la liquidación definiti
va de las obras ejecutadas hasta la fecha:

Resultando que MM. Estéban Gentils y Juan Bau
tista Leglisse entablaron demanda en el Juzgado de pri
mera instancia de Palencia contra D. Fausto Miranda 
como Director general y representante de la referida 
empresa sobre pago# de 303.982 rs. 97 cénts., que dije
ron importar los perjuicios que se Jes habían causadc 
con la suspensión de latebras y el resto que se les adeu
daba por las practicadas:

PtesuUancfo que conferido traslado á D. Fausto Mi
randa, y librado para su emplazamiento exhorto al Jue2 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de es
ta corte, acudió al mismo á fin de que requiriera dé in
hibición al de Palencia, como asilo  hizo, fundado en 
que por el art. 4.° de los estatutos de la compañía del 
ferro-carril, aprobados por Real decreto de 18 de Maye 
de 1862, se determinó que la misma tendría su domici
lio  en esta corte, y teniendo presente lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Resultando que el Juez de Palencia se negó á la in
hibición propuesta, apoyándose para ello en que la ac
ción deducida es personal, nacida del contrato de obras 
formalizado entre Debrousse y Gentils y Leglisse; y que 
con arreglo al párrafo tercero del art. 5.° de la ley dt 
Enjuiciamiento civil y á varias decisiones de este Tribu
nal Supremo, entre ellas las de 23 de Julio de 1860 y 24 
de Setiembre de 1861, el fuero competente para ejerci
tar una acción personal se determina ante todo, ó con 
preferencia, por el lugar en que debe cumplirse la obli
gación: que aun cuando las partes no hubieran termi
nantemente estipulado , como lo hicieron en dicho con
trato, que la obligación habia de cumplirse en Palencia 
tratándose de un contrato de obras, se infería que los 
pagos habían de hacerse en el punto en que aquellas se 
ejecutasen, según doctrina establecida por este Tribu
nal en sentencia de 28 de Diciembre de 1863; y que s

bien la demanda se funda en que la obligación contraida 
por Debrousse fué aceptada y  continuada por la empresa 
del ferro-carril, lo cual niega esta, no es dable sin em
bargo entrar por ahora en discusión sobre este asunto, 
toda vez que en su dia ha de ser una de las excepciones 
que la empresa indica ha de oponer á la reclamación in
tentada contra la misma:

Y  resultando que así promovida esta competencia, 
para su decisión ámbos Juzgados'elevaron á este Tribu
nal Supremo sus respetivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que si bien los pleitos en que se ejer

citan acciones personales, como es la deducida en la 
demanda qué han presentado los actores, se determina 
con preferencia el Juez competente por el lugar en que 
debe cumplirse la obligación, esto se entiende cuando 
lo han designado expresa ó implícitamente los contra
tantes, pues que no habiéndose hecho esa designación 
es preciso para ello atender al domicilio del demandado, 
ó al lugar del contrato en su caso, según el párrafo 
tercero, art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que la representación con que celebró 
Hubert Debrousse con Gentils y  Leglisse el contrato 
para la conclusión del balastaje, en cuyo art. 9.° se 
pactó el lugar en que habían de hacerse los pagos por 
dicho servicio, fué la de asentista general de la empre
sa del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea en 
su propio nombre, según el documento privado de 19 
de Agosto de 1863, en que se escribió el convenio/por 
lo cual es evidente que en él careció de representación 
la mencionada empresa:

Considerando que la continuación de Gentils y L e 
glisse en el servicio del balasto solo puede ser aprecia
da en atención á que con posterioridad á dicho contrato 
se la confirió la misma empresa, como consecuencia de 
otro nuevo, no apareciendo justificado en autos que 
aceptara el que celebraron ellos con el ex-contratista 
Debrousse:

Considerando que no es aplicable al presente caso la 
doctrina que estableció este Tribunal Supremo en sen
tencia de %8 de Diciembre de 1863, citada por el Juez 
de primera instancia.de Palencia, porque los autos no 
suministran méritos suficientes para inferir natural é 
indudablemente el lugar en que los contratantes quisie
ron que se hicieran los pagos:

Considerando, por ú ltim o, que es cierto el hecho de 
tener la empresa demandada su domicilio en Madrid, 
según lo demúestran los estatutos sociales;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
al que se remitan unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y  firmamos. =  Felipe de Urbi- 
na. =  Eduardo E lío .=  Pedro Gómez de Herm osa.— 
Mauricio García.=Teodoro Moreno.

Publicación.— Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro 
de la Sala segunda y  de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico.

Madrid 12 de Setiembre de 1866.=Francisco Valdés.

..........  1, 1 i i - i  i f i Ca nt o  Isabel de Fernando Póo en el mes ae ju u o  uiumo.Estada del movimiento de buques de guerra habido en el puerto de bant

Número SU MÁQUINA. Número ENTRADA. SALIDA.

Nombre del buque. Su clase. Nombre del Comandante. Bandera.
de

tripulantes. Clase.
Caballos 

* de fuerza.

de
cañones. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Surprise..................
Zenobie...................
Santa Teresa..........

G oleta. . . . .
Fragata-----
Goleta........
Trasporte... 
Goleta .

Mr. Derrotier............
Mr. Clos...................
D José Osteret.........

Francesa........
Idem...............
Española........
Idem...............

59
411
83

H é lice ....
Id em ____
Id e m ____
Id e m -----

60
200

80
90

2
24
2

»
»

27
»

AnnobonyCor.*
»

1
3
4 

12

Gabon.
La mar. 
An. y Cor.0 
Cádiz.

A W 7 in D. Pelayo L lan es ... 
Mr Donglas. . . . . . .

58 »
OQ T3ai"I nv . . . .  • 29 La mar.

jorch Inglesa............ 75 Id em . . . . 80
80
60

o
5
0

Aió 29 Idem.
" R e n d e s ..................... Idem. . . Mr. Seoth ... * .......... Idem ............... 65 Id e m -----

Id e m -----
/vO
07

wuii i}'-'» * * * * 
Gahon ............ « 29 Idem.

Surprise ................. Idem........... Mr. Derrotier........... Francesa........ 59 % A i U CtUvii • • • • • ! 1

Estado del movimiento de boques mercantes habido en el puerto de Sania Isabel de Fernando Pdo durante el mes de Julio último.

Número SU MÁQUINA. TONELADAS. ENTRADA. SALIDA.

Nombre del buque. Su clase. Nombre del Capitán. Bandera.
de

tripulantes. Clase.
Caballos 

de fuerza.
De 

su arqueo.
De 

su carga. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Americana 10 Q0íT 1 Acerá . . . . . . . 7 A  la mar.
Pidetli Rose Brik-barca ...........

Goleta ..............
Mr. Tosset................. » » o¿v

103 1 Idem.
Eaywazo . . . . Jicky.................. Ing lesa .... 10 » »

180
)>

Q 1 oTlí) T» 3 Idem.
R P,t V’i.DPV Píinnpfp D av is . ................ Idem ......... 43 Hélice.. 144

103
» O

7 Idem. 
7 Idem.RpP'Y) fl'Tlfi'ii Bergantin-goleta..

Balandra...............
Brik—barca ..

M organ .............. Idem......... 11 » » )> ))

TA/ n tfivl 'il'll A rthu n............... Idem___ 8 » » 50 )) y> »
11 Idem. 
16 Idem. 
25 Idem. 
21 Idem.

» »

Mnultan . . . . Munzo.............. . Idem------- 15 » » 395 )) ))
1 1
80

))

Rp.pn G’ Tin,ii . . Bergantin-goleta .
Paquete.................
Balandra...............

Morgan............... Idem......... 9 # 103 )> ‘ Calabar..........

73 /ef m/ll /)/M Davis . . . . Idem......... 43 Hélice.. 150 144 » B onny............
li&uTlV&T.................
Fd.mund, Stone.................. Idem ......... 9 » » 40 )> » »

Adelaida. .......... Bergantin-goleta.. *
Paquete.................
Brik-barca . . . .

W atson.............. Idem......... 22 » 187 )> 28
30 Idem.

» »Retriver D avis........ . Idem......... 43 H élice.. 150 144 » 29 B on n y ...........

HlLWMI fi, <? G rerg.................. Idem......... 13 » » 338
120

» 29
29 Cam arones...

Kate Cerata Bergantín......... Dea...................... Idem ......... 12 » » )> i# 39

Waterlün B alandra.............. Arthun............... Idem......... 9 » » 50 n B atanga........ » »
1

Comercio verificado en la colonia por los buques expresados en el estado que precede.
INTRODUCIDOS Á DEPÓSITO EN ALMACENES

DE IMPORTACION. ' DE EXPORTACION. DEL ESTADO.

Nombre del buque. Su valor. Su valor. Su valor.

Especie de artículos. Eses. Müs.
Especie de artículos. Eses. Mils.

Especie de artículos. Eses. Mils.

Edith Rose.......................................... Comestibles, tabaco. . . . .  ó 1.128 » Tabaco..............................
A  nni 1 a  H a  V \O 1 O

1.120
2.400

Retriver............................................... Idem id. calzado,, ropas. .. 6.644 » » A c e it e  cíe pdinid • ..........
1.920

W a terlily ............................................ u
»

T o t a l e s .............. 7.772 » T o t a l e s .............. 5.440

M1NISTER10JE MARINA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Galicia y Asturias correspondientes al año de 1867.

POSICION G E O G R Á FIC A  DE SA NTIAG O .1
La titu d ,., W ' 82’ 20" N.
L o n g itu d ... 01» 9m 24»,0 al O. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
H O RAS DE TIEM PO  MEDIO C IV IL  Á  QUE SE V E R IF IC A N  LOS ORTOS Y  OCASOS D E L  SOL EN SA N T IA G O  E L  AÑ O  1867.

LS0S.j] Dias.

ENERO.

Ortos. Ocasos. Dias.

FEBRERt

Ortos.

).

Ocasos. Dias.

MARZO.

Ortos. Ocasos. Dias.

ABRIL.

Ortos. Ocasos. Dias.

MAYO.

Ortos. Ocasos. Dias.

JUNIO.

Ortos. Ocasos. Dias.

JULIO.

Ortos. Ocasos. Dias.

AGOSTC

Ortos.

i.

Ocasos. Dias.

SETIEMBI

Ortos.

í.E.

Ocasos. Dias.

OCTUBR

Ortos.

,E.

O casos.’ Dias.

NOVIEMB

Ortos.

RE.

Ocasos. Dias.

DICIEMBI

Ortos.

*E.

Oes

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M H. M. H. M. H. M. H., M. H. M. H. M. H. M. H,. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H., M. H. M.
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ENERO.

Dia 5. Luna nueva á las 11 y 58 minutos de la noche en Capricornio.
Día 13. Cuarto creciente á las 4 de la tarde en Aries.
Día 20. Luna llena á las 7 y  2 minutos de la mañana en Cáncer.
Día 27. Cuarto menguante á las 2 y 13 minutos de la tarde en Escorpio.

FEB R E R O .

Dia 4. Luna nueva á las 6 y  41 minutos de la tarde en Acuario.
Día 12. Cuarto creciente á la una y 6 minutos de la madrugada en Tauro. 
Día 18. Luna llena á las 7 y  7 minutos de la noche en Leo.
Día 26. Cuarto menguante á las 10 y 58 minutos de la mañana en Sagitari

MARZO.

Dia 6. Luna nueva á las 9 y  4 minutos de la mañana en Piscis.
tv © ^ uar^° creciente á las 8 y  13 minutos de la mañana en Géminis.
Día 20. Luna llena á las 8 y  21 minutos de la mañana en Virgo.
Día 28. Cuarto menguante á las 7 y  12 minutos de la mañana en Capricor

A B R IL .

n*a í íuna nñeva á las 9 y  29 minutos de la noche en Aries. 
t v  aq T Uarto crecl,ente a  las 2 y 35 minutos de la tarde en Cáncer.
TV 07 Duna llena á las 10 y 32 minutos de la noche en Libra.
v ía  Cuarto menguante á la una y  26 minutos de la madrugada en Aci

MAYO.

Din Ar\ ~ una nucva á las 7 y 6 minutos de la mañana en Tauro.
D?t Duarto creciente á las 9 y 30 minutos de la noche en Leo.
D i»  * una Hena a Ia u n a  y  18*minutos de la tarde en Escorpio,

a ¿o. Cuarto menguante áJas 4 y  48 minutos de la tarde en Piscis.

JUNIO.

tvq q* n Una¿.nueva ^ las 2 y 38 minutos de la tarde en Géminis. 
nL a 7 Cuarto creciente á las 6 y 3 minutos de la mañana en Virgo.
TV * qk n Una! a las 4 y  20 minutos de la mañana en Sagitario,

u. Cuarto menguante á las 4 y 54 minutos de la mañana en Aries.

JULIO.

q’ n Una nueva & las 9 y  14 minutos de la noche en Cáncer.
TV*) Tn Cuarto creciente a las 4 y 57 minutos de la tarde en Libra,
rv o a t una Hena á las 7 y 22 minutos de la tarde en Capricornio.

ía ¿4. Cuarto menguante á la una y 58 minutos de la tarde en Tauro.
. ia o l. Luna nueva á las 4 y 9 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

r ¡v  A*' ? uarto creciente á las 6 y 34 minutos de la mañana en Escorpio. 
tv 00 7 ûna Hena & las 10 y 3 minutos de la mañana en Acuario. 
tv 5n Cuarto menguante á las 8 y 48 minutos de la noche en Tauro. 
vía  ¿y. Luna nueva á las 12 y  30 minutos del dia en Virgo.

SETIEM BRE.

Dia v i  P uartc¡ creciente á las 10 y 57 minutos de la noche en Sagitario. 
Dia 2/1* r  a las ^  y ^  minutos de la noche en Piscis.
Dia 27’ V "arto Tnen^uante á las 2 y 35 minutos de la madrugada en Gémin 

J nueva á las 11 y 8 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.
Día 8. Cuarto creciente á las S y 43 minutos de la tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna llena á las 12 y  50 minutos de la dia en Aries.
Dia 20. Cuarto menguante á las 8 y 42 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 27. Luna nueva á las 12 y 29 minutos del dia en Escorpio.

NO VIEM BRE.

Dia 4. Cuarto creciente ú la una y  53 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 12. Luna llena á las 12 y  35 minutos de la noche en Tauro.
Dia 18. Cuarto menguante á las 4 y 31 minutos de la tarde en Leo.
Dia 26. Luna nueva á las 4 y 37 minutos de la mañana en Sagitario. (

D ICIEM BRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 9 y 46 minutos de la mañana en Piséis.
Dia 11. Luna llena á las 11 y  35 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 18. Cuarto menguante á las 3 de la mañana en Virgo.
Día 2o. Luna nueva á las 11 y 5 minutos de la noche en Capricornio.

E N T R A D A  D EL SOL E N  LOS SIGNOS D EL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo Sol en Aries. Prim avera .
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

C U ATRO  ESTACIONES.

La  Primavera entra el 21 de Marzo á la una y  15 minutos de la madrugada.
El Estío entra el 21 de Junio á las 9 y  48 minutos de la noche.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 12 y 10 minutos del dia.
E l Invierno entra el 22 de Diciembre á las 6 y 14 minutos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL 7 DE LUNA.

M ARZO 5.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Santiago.
El eclipse principia en la tierra á 18 horas 51 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó

mico de San*Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 8* 44' al O. de 
San Fernando, y latitud 12u 38' N.

E l eclipse central principia en la tierra á 20 horas 11 minutos un segundo , tiempo medie 
astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 26® 5' al 
O. de San Fernando, y  latitud 33° 26' N. '

E l eclipse central, á medio dia, sucede á 21 horas 47 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, en la longitud de 35° 55' al E. de San Fernando, y latitud 48* 
22' N.

E l eclipse central termina en la tierra á 22 horas 31 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 101° 10' al 
E. do San Fernando, y latitud 67° 9' N.

El eclipse termina en la tierra á 23 horas 51 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómi
co de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 56' al E. de 
San Fernando, y latitud 46° 46' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Santiago son las siguientes:
Principio el dia 6 á las 7 y 20 minutos de la mañana.
Medio el dia 6 á las 8 y 32 minutos de id.
Fin el dia 6 á las 9 y 51 minutos de id.

vaior ue ía maxnna tase o parte ecnpsaaa aei bol, u,8ciu, tomando como unidad el diámetr 
del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 7S 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia y  A fr ica , en el Océano A1 
lántico y  en parte del Mar Polar Artico.

M ARZO 20.

Eclipse parcial de L u n a , invisible en Santiago.
Principio del eclipse á las 6 y  42 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y  14 minutos de id.
F in del eclipse á las 9 y 47 minutos de id.
E l principio de este eclipse será visible en una pequeña parte del N. E. de Asia, en las do; 

Américas, en las islas de Cabo Verde, en las Azores, en la Nueva Zelanda, en el Estrecho d< 
B ehering, en el Océano A tlán tico , en cási todo el Pacífico y  en gran parte de los Mares Polares 

E l fin de este eclipse será visible en la parte N. E. de Asia, en cási toda la Am érica Sep
tentrional , en gran parte de la M erid ional, en las grandes A n tillas , en el Estrecho de Behe
ring, en cási toda la Austra lia , en la Nueva Zelanda, en la tierra de Van-Diem en , en el Océam 
Pacífico , en una pequeña parte del Atlántico y  en gran parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral de 
limbo, 0,804, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer .contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta 
que dista 38° de su vértice austral hácia Oriente (v is ión  directa).

E l último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta 
que dista 74° de su vértice austral hácia Occidente (v is ión  directa).

AGOSTO 28 y 29.

Eclipse total de Sol, invisible en Santiago.
E l eclipse principia en la tierra el dia 28 á 22 horas 28 minutos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 64- 14' al O. de San 
Fernando, y latitud 14° 59' S. &

El eclipse central principia en la tierra el dia 28 á 23 horas 43 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 
45 al O. de San Fernando, y  latitud 36° 22' S.

E l eclipse central, á medio dia, sucede el dia 29 á una hora 12 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 17* 48' al O. de San Fernando, y la
titud 46 39 S. w

E l eclipse central termina en la tierra el dia 29 á una hora 52 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 
23 al E. de San Fernando, y latitud 66° 57' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 29 á 3 horas 7 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 33* 16' al
E. de San Fernando, y latitud 46* 26' S.

Este eclipse será visible en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte del Sur
le Africa , en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antártico.

S E T IE M B R E  13 y  14.

Eclipse parcial de Luna, visible en Santiago.
Principio del eclipse á las 10 y 23 minutos de la noche del 13.
Medio del eclipse á las 11 y 52 minutos de la noche del 13.
Fin del eclipse á la una y 24 minutos de la madrugada del 14.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia, en toda el 

\frica, en casi toda la América Meridional, en una pequeña parte de la Septentrional, en el 
)ceano Atlántico, en el Indio, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico,

E l fin de este eclipse sera visible en casi toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
in toda la America Meridional, en casi toda la Septentrional, en el Océano Atlántico , en parte 
leí In d io , en gran parte del Pacifico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.
_ Valor de la máxima lase o parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del
imbo , 0,094, tomando como unidad el diámetro de la Luna,

El.primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, !
ue dista 34 de su vórtice boreal hacia Oriente (visión directa). j

^ con,ta?to Ia sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que i 
ista 69 de su Vertico boreal hácia Occidente (visión directa).



A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

D ir e c c i ó n  general d e  Obras públicas.
Esta D irección general ha  señalado el dia o del p ró 

x i m o  rn es de O ctubre, á las d oce  de su m añana, para 
ía adjudicación en pública  subasta de los acop ios de 
m ateriales para la con serv ación  de los trozos de carre 
tera que se designan á con tin u a ción .

La subasta se celebrará  en los térm inos preven idos 
p or la in stru cc ión  de i 8 de M arzo de 485$ en el M iniste
rio de F om en to ; ha llándose en el m ism o punto de m ani
fiesto, para con oc im ien to  del p u b lic o , los presupuestos 
detallados y ]ns p liegos de con d icion es  facu ltativas y 
econ óm ica s  que han de regir en las contratas.

L os  trozos á que han de referirse estas contratas y 
los  p resupuestos de los acop ios  para cada u n o  son los 
que sí.* designan en la nota que sigue á este an u n cio .

N o se adm itirá n in guna  p rop osición  que se refiera á 
m ás de un trozo , pues cada un o deberá  rem atarse por
separado.

L as p rop os ic ion es  se presentarán  en p liegos  ce r 
r a d o s , arreg lán d ose exacta m en te  al ad ju n to  m odelo. 
L a  cantidad  que ha de con sign a rse  prev iam ente com o  
garan tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 
400 del presupuesto  á que se refiera la p rop osición . E s
te depósito podrá  hacerse en m etá lico  ó en acc ion es de 
cam in os ; d eb iendo acom pañarse á cada p liego el d o cu 
m en to  que acredite  haberle realizado del m od o  que 
p rev ien e  la referida  in stru cc ión .

E n  el caso que resultasen dos ó m ás p rop os ic io 
nes iguales para un m ism o rem ate , se ce lebrará  en el 
acto, ú n icam en te entre sus autores, una segun da  licita
ción  abierta en 1 s térm inos p rescritos por la citada 
in s tr u c c ió n ; fijándose la prim era puja p or lo m onos en 
5ÜÜ rs., y qu edan d o las dem ás á volun tad  de los licita— 
d ores  con  tal que no bajen de 100 rs.

M adrid 11 de Setiem bre de 18GG.=E1 D irector general 
de O bras publicas, M artin B eida.

Modelo de proposición.
D. X . X ., v e c in o  d e    en terado del an u n cio  p u 

b lica d o  con  fecha 11 de Setiem bre, y de los requisitos 
y  con d ic ion es  que se ex igen  para la ad ju d icación  en 
p ú b lica  subasta de los a cop ios  necesarios para la con 
servación  del t r o z o   d é la  carretera d e ..................
á    se com p rom ete  á tom ar á su cargo los acop ios
necesa rios para el referido  trozo, con  estricta su jeción  á 
los  expresados requ isitos y c o n d ic io n e s , p or  la canti
dad d e . . . . .

(A q u í la p rop osic ión  que se h a g a , adm itiendo ó 
m e jora n d o  lisa y llanam ente el tipo fijad o ; pero  ad v ir
tien d o que será desechada toda propuesta  en que n o  se 
exprese  d eterm in adam ente la cantidad , escrita  en letra, 
p or  la que se com p rom ete  el p rop on en te  á la e jecu ción  
de las obras.)

(F ech a  y firm a del p rop on en te .)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se re
fiere el anuncio anterior.

C arretera de Madrid á la Ju n qu era .— T rozo  ú n ico .—  
P resu p u esto , 2.620 escu d os y 9-41 m ilésim as.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción á caballo ó en carruaje del 
correo de ida y vuelta entre San Fernando y San 
Roque.

4.a E l contra tista  se ob liga  á con d u c ir  á caba llo  ó en 
carru a je  de ida y  vu elta  desde San F ern an d o  á S an  
R o q u e  la corresp on d en cia  y  periód icos que le fueren 
e n tre g a d o s , sin ex cep c ión  de n in gu n a  clase, d istribu yen 
d o en su tránsito los paquetes d irig id os á cada pueblo, 
y  recog ien d o  los que de ellos partan para otros destinos.

2 .a L a  d istancia que com p ren d e  esta c o n d u c c ió n , el 
tiem p o en que debe ser recorr id a  y  las h oras de entra
da y  salida en los p ueb los del tránsito y ex trem os se 
fijan en el itinerario , sin p erju icio  de las a lteracion es que 
en lo su cesivo  acuerde la D irección  p or considerarlas c o n 
v en ien tes  al serv icio .

3 .a Q ueda igualm ente á su cargo y sin retribu ción  
la c o n d u cc ió n  extraord inaria  de ida y -vuelta del correo  
de F ilip in as desde San R o q u e  á G ibraltar en sus dos 
ex p ed ic ion es  m ensuales.

4 .a P or  los retrasos cu yas causas n o se ju stifiqu en  
deb idam en te se ex ig irá  al contratista, en el papel c o r 
respond iente , la m ulta de 4 escu d os p or cada cuarto de 
h o r a ; y  á la tercera falta de esta especie podrá  rescin 
dirse el contrato, ab on an do  adem ás d ich o  contratista  los 
p erju icios  que se orig in en  al Estado.

5 .a P ara el buen "desem peño de esta con d u cc ión  de
berá  tener ei contratista  el nú m ero su ficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás con v en ien 
tes de la lín ea , a ju i c i o  del A d m in istrad or prin cipal de 
C orreos de Cádiz.

G.a Es con d ición  ind ispensable que los con d u ctores  
de la corresp on d en cia  sepan leer y  escrib ir.

7.a S erá responsable el contratista de la con serv ación  
en buen  estado de las m aletas en que se con d u zca  la 
c o rre sp o n d e n c ia , y  de preservar esta de la h u m ed ad  y 
d eterioro .

80  Será ob lig ación  del contratista  correr  los ex tra or
d in arios  del serv icio  que o cu rra n , cobran d o  su im porte  
al p rec io  establecido  en el reg lam en to de postas v igente .

9 .a Si p or  faltar el contratista  á cualqu iera  de las 
con d ic ion es  estipuladas se irrogasen perju icios á la A d 
m in istración  , esta, para el resarcim iento, p odrá  e jercer 
su acc ión  con tra  la fianza y  bienes de aquel.

40. L a  cantidad  en que quede rem atada la c o n d u c 
ción  se satisfará p or  m ensualidades ven cid as en la re fe 
rida A d m in istrac ión  principal de C orreos de Cádiz.

41. E l con tra to  durará dos a ñ os , con tad os desde el 
dia en que dé p rin cip io  el s e r v ic io , cu y o  dia se fijará al 
com u n ica r  la ap robación  su perior de la subasta.

4$. T res m eses antes de finalizar d ieho plazo lo  avi
sará el contratista  á la A d m in is trac ión  p rin cipal resp ec
tiva  , á fin de que con  op ortu n ida d  pueda p roced erse  á 
n u eva su b a s ta ; pero  si en esta ép oca  existiesen  causas 
que im pid iesen  un  n u ev o  r e m a te , el contratista  tendrá 
ob lig a ción  de con tin u a r  por la tácita tres m eses m ás 
ba jo  el m ism o p recio  y con d icion es.

43. Si durante el tiem po de este con tra to  fuese n ece - 
sario variar en parte la línea  designada, y  d irig ir la co r 
resp on d en cia  p or  otro  ú otros p u n t o s , serán de cuen ta  
del contratista  los gastos que esta alteración  ocasion e, 
sin d erech o  á indem nización  a lg u n a ; pero si el n ú m ero 
de las ex p ed ic ion es se aum entase, ó resultare de la v a 
riación  au m en to ó d ism in u ción  de distancias, el G obier
no determ in ará  el ab on o  ó rebaja de la parte corresp on 
d iente de la asign ación  á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista  deberá  contestar d entro  del tér
m in o  de los 15 dias sigu ien tes al en que se le dé el avi
so  si se aviene ó no a con tin u a r  el serv icio  p or la nu e
va  línea que se adopte : en Caso de negativa  queda al 
G ob iern o el d erech o  de subastar nu evam ente el serv icio  
de que se trata. Si hubiese necesidad  de su prim ir la lí
nea , el G ob iern o  avisará al contratista  con  un m es de 
an ticipación  para que retire el s e rv ic io , sin que tenga 
este d erech o  á indem nización .

44. L a  subasta se an u n ciará  en la G a ceta  y  Bole
tín oficial de la p rov in cia  de Cádiz y  p or los dem ás 
m ed ios acostu m brad os , y  tendrá lu gar ante el G ober
n a dor de d ich a p rov in cia  y  ante los A lca ldes  de San 
F ern a n d o  y San R o q u e , asistidos de los A d m in is trad o 
res de C orreos de los  m ism os p u n tos , el dia $7 de S e 
tiem bre p róx im o , á la hora y  cu el local que señalen d i
ch as A utoridades.

15. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 8.0Ó0 escu d os anuales, no pud iendo adm itirse p rop o 
s ic ión  que ex ced a  de esta sum a.

40. Para presentarse com o  lic itad or será con d ición  
precisa depositar prév iam ente en la T esorería  de H a cien 
da pública  de aquella  prov in cia , ó en las subalternas de 
San F ern an do y  San R o q u e , com o  depen den cias de la 
Caja general de D ep ós itos , la su m a de 800 escu d os en 
m etálico, ó su equ iva lente  en títu los de la D euda del E s- 
tndo, la cual, con c lu id o  el acto  del rem ate, será d evu elta  
á los interesados, m on os la corresp on d ien te  al m ejor  
postor, que quedará en depósito  para garantía del serv i
c io  á que se obliga hasta la con clu s ión  del contrato.

47. Las proposiciones se harán en p liego  cerrado, 
expresándose por letra la cantidad  en que el licitador se 
com p rom ete  á prestar el serv icio , así com o  su d om icilio  
y  firm a , ó la de persona autorizada cu an do no sepa es
crib ir. A  este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse h ech o  el depósito p reven ido  en la 
c on d ic ión  an ter ior , y  una certificación  expedida p or el 
A lca id e  del pueblo residencia del p rop on en te , por la 
que conste  su aptitud legal, buena con d u cta  y que cu en 
ta con  recu rsos para desem peñar el serv icio  que licita.

48. L os  p liegos con las proposiciones han de quedar 
nrecisíim cnte en p oder del P residente de la subasta d u 
rante La m edia hora  an terior  á la fijada para dar p r in o i- 
n io al acto , v  una vez entregados no podrán  retirarse.
* 49. Para" ex ten d er  las p rop osicion es se observará  la 
fórm u la  s ig u ie n te :

«Me ob ligo  á d esem peñar la con d u cc ión  del correo  
diario á caballo ó en carru aje  desde San F ern an do  á 
San R oq u e  y v ice  v e r s a , y  la ex traord inaria  de F ilip i
nas desde San R oq u e  á G ibra ltar, p or el p recio  d e .........
escu d os an u ales , ba jo las con d ic ion es  conten idas en el 
p liego  ap robad o por S. M. »

t o d a  p rop osición  que no se halle  redactada en estos 
térm in os , ó que con ten ga  m od ificación  ó cláusulas co n 
d icion a les , será desechada.

$0. A b iertos  os p liegos y luidos p ublicam ente , se ex 
tenderá el acta del rem a te , declarándose esto en íu v -r  
del m ejor  p ostor  sin p erju ic io  d é la  aprobación  supe
rior  para lo cual se rem itirá inm ediatam ente ei ex p e 
d iente al G obierno.

SI.  ̂ Si de la com p aración  de las p roposiciones resu l
taren iguaiinente beneficiosas dos  ó m ás, se abrirá en el 
acto n u eva  licitación  á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo  entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el em pate.

22. H echa la ad ju dicación  p or la S u p eriorid a d , se 
elevará el con tra to  á escritura publica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento  y de dos 
eopias sim ples y otra en el papel sellado corresp on d ien 
te para la D irección  general de Correos.

$3. C ontratado el serv icio  , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prev io perm iso del G obierno.

24. El rem atante quedará su jeto á lo que previene el 
art. 3.° del R ea l decreto  de $7 de F ebrero  de 185$ 
si no cum pliese las con d icion es que deba llenar para el 
o torgam ien to  de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto  en ol térm ino que se le señale.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
p osicion es que se h a g an , com o  igualm ente la form a y 
con cep to  de la subasta, queda reservada al M inisterio de 
la G obern ación  la libre facultad de aprobar ó no defin i
t ivam ente el aota del rem ate, teniéndose siem pre en cu en 
ta el m ejor  serv icio  p úblico .

M adrid 31 de A g osto  de 4 8 6 6 .=  E l  D irector general 
in te r in o , José María R odenas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción en carruaje del correo de ida
y vuelta entre Gerona y la Junquera.
4.a E l contratista  se ob liga  á  con d u cir  en carruaje 

de ida y  vu elta  desde G erona á la Ju nqu era  la corres
p on d en cia  y p eriód icos que le fueren en treg ad os , sin 
ex cep ción  de n in gu n a  clase , d istribu yend o en su trán
sito los paquetes d irig idos á cada pueblo  , y  re cog ien 
do los que de ellos partan para otros destinos.

 ̂ 2 .a L a  d istancia que com p ren d e  esta c o n d u c c ió n , el 
tiem po en que debe ser recorrida  y las horas de entra
da y  salida en los p ueb los del tránsito y  ex trem os se 
fijan en el itin erario , sin p erju ic io  de las a lteracion es 
que en lo su cesivo  acuerde la D irección  p or  considerar
las con v en ien tes  al serv icio .

3.* P o r  los retrasos cu yas causas n o  se ju stifiqu en  
debidam en te se ex ig irá  al contratista, en el papel c o r 
respond iente , la m ulta de 4 escudos p or  cada cuarto de 
hora; y  á la tercera  falta de esta especie p odrá  rescind irse 
el contra to , abon an do adem ás d ich o  contratista  los per
ju ic io s  que se orig in en  al Estado.

4.a P ara  el buen  desem peño de esta con d u cc ió n  d e
berá  tener el contratista  el n ú m ero  su ficiente de caba
llerías m ayores  situadas en los p u n tos m ás con v en ien 
tes de la línea, á ju ic io  del A d m in istrad or prin cip a l d e  
C orreos de G erona.

5.a E s con d ición  indispensable que los con d u ctores  
de la corresp on d en cia  sepan leer y  escribir.

6 .a Será responsable el contratista  de la con serva 
ción  en buen  estado de las m aletas en que se con d u zca  
la corresp on d en cia , y  de preservar esta de la hu m edad  
y  deterioro .

7 .a S erá ob lig ación  del contratista  correr  los ex tra 
ord in arios del serv icio  que ocu rran , cobran d o  su im p or
te al p rec io  estab lecido en  el reg lam en to de postas v i 
gente.

8 .a S i p or  fa ltar el contratista  á cua lqu iera  de las 
con d icion es  estipuladas se irrogasen  p erju ic ios  á la A d 
m in istración , esta, para el resarcim iento , p od rá  e jercer 
su a cc ión  con tra  la fianza y  b ien es de aquel.

9 .a L a  cantidad  en que quede rem atada la  c o n d u c 
ción  se satisfará p or  m ensu alidades v en cid as en P r e f e 
rida A d m in istración  prin cip a l de C orreos de G erona.

40. E l con tra to  durará  dos a ñ o s , con tad os desde el 
dia en que dé prin cip io  el s e r v ic io , cu y o  dia se fijará al 
com u n ica r  la ap robación  su perior  de la subasta.

44. T res m eses ántes de finalizar d ich o  plazo lo  av i- : 
sará el contratista  á la A d m in istración  prin cipal resp ec
tiva , á fin de qüe con  oportun idad  pueda procederse  á 
n u eva  su basta ; p ero  si en esta ép oca  existiesen  causas 
que im pid iesen  u n  n u ev o  rem a te , el contratista  tendrá 
ob lig ación  de con tin u a r  p or  la tácita tres m eses m ás 
ba jo  el m ism o p recio  y  con d icion es.

42. S i durante el tiem po de este con tra to  fuese n e
cesario variar en parte la línea  designada, y  d irig ir la 
corresp on d en cia  p or  otro  ú otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta a lteración  ocasio
n e , sin d erech o  á in d em nización  a lgu n a ; pero si el n ú 
m ero de las exped icion es se aum entase, ó resultare de la . 
variación  au m en to  ó d ism in ución  de d istancias, el G o
bierno determ in ará  el ab on o  ó rebaja de la parte co r 
respond iente  de la asign ación  á prorata. Si la  lín ea  se 
variase del todo, el contratista deberá contestar d en tro  
del térm ino de los 45 dias sigu ien tes al en que se le dé 
el av iso  si se aviene ó n o á con tin u a r el serv icio  p or la 
n u eva  línea que se adopte : en caso de negativa  queda 
al G ob iern o  el d erech o  de subastar n u evam en te el ser
v ic io  de que se trata. S i hubiese necesidad  de su prim ir 
la lín e a , el G ob iern o  avisará al contratista con  un m es 
de an ticipación  para que retire el serv icio  , sin que ten
g a  este d erech o  á indem nización ,

43. L a  subasta se an unciará en 1a G a c eta  y Boletín  
oficial de la p rov in cia  de G erona y  p or los dem ás m e 
dios acostu m brad os, y  tendrá  lag ar  ante el G obern ador 
de d ich a  p r o v in c ia , y  en la Ju nqu era  ante el A lca lde, 
asistidos de los A dm in istrad ores de C orreos de los m is
m o p u n to s , el dia 21 de Setiem bre p róx im o, á la  h ora  y  
en el loca l que señalen d ichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad  
de 4.000 escu d os an uales , no  pud ien d o adm itirse p ro 
p osición  que exceda  de esta sum a.

45. P ara  presentarse com o  lic itad or será con d ic ión  
p recisa  depositar préviam ente en la T esorería  de aque
lla p rov in cia  ó en la A d m in istración  subalterna de H a
cienda pública  de la Junquera, com o  d epen den cia  de la 
Caja general de D ep ósitos , la sum a de 400 escu d os en 
m e tá lic o , ó  su equ iva lente en títu los de la  D euda del Es* 
ta d o , la cual, con c lu id o  el acto del rem a te , será d evu el
ta á los in teresad os, m én os la corresp on d ien te  al m e jo r  ' 
p ostor  , que quedará en depósito para garantía del ser
v ic io  á que se ob liga  hasta la  con clu s ión  del contrato.

46. L as p rop osic ion es se harán  en p liego  cerrado, 
expresándose p or  letra la cantidad en que el lic itad or 
se com p rom ete  á prestar el serv icio  , así com o  su d om i
cilio  y  firm a, ó la de persona autorizada cu an do  n o  sepa 
escribir. A  este p liego  se un irá  la carta de pago orig in a l 
que aeredi te haberse h ech o  el depósito p reven ido  en la  
con d ic ión  an terior, y  un a certificac ión  exped ida p or el 
A lca ld e  del pu eb lo  residen cia  del p ro p o n e n te , p or la  
que conste  su aptitud le g a l, bu en a  con d u cta  y  que 
cu en ta  con  recu rsos para desem peñar el serv icio  qué 
licita .

17. L os  p liegos con  las p rop osicion es han de qu edar 
precisam ente en p oder del P residen te  de la subasta d u 
rante la  m edia  h ora  an terior á la fijada para dar p rin 
c ip io  al acto, y  una vez entregados no podrán  retirarse.

48. P ara  ex ten der las p rop osic ion es se observará  la 
fó rm u la  s ig u ie n te :

« Me ob lig o  á desem peñar la con d u cc ión  del correo  
d iario en carruaje desde G erona á la  Junquera  y v ice
versa p or el p recio  d e  escudos an u a les , ba jo  las
con d icion es  conten idas en el p liego  aprobado p or S. M,»

T oda  p rop osición  que no se halle redactada en estos 
té rm in os , ó  que con ten ga  m odificación  ó cláusulas con 
d icion a les , será desechada.

49. A b iertos  los p liegos y  le ídos p ú b lica m e n te , se 
exten derá  el acta del r e m a te , declarándose este en fa
v or  del m ejor  postor, sin p erju icio  de la ap robación  su
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatam en te el ex 
pediente al G obierno.

$0. Si de la com p aración  de las p rop osicion es resul
tasen igualm ente ben eficiosas dos ó m á s , se abrirá en 
el acto nu eva lic itación  á la voz  p or espacio de media 
h o r a , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hu biesen  causado el em pate.

24. H ech a  la ad ju d icación  p or la S u p eriorid a d , se 
elevará el contra to  á escritura p u b lica , siendo de cu en 
ta del rem atante los gastos de su otorgam ien to  y de dos 
copias sim ples y otra en el papel sellado corresp on d ien 
te para la D irección  general de C orreos.

22. C ontratado el servicio , no se podrá  subarrendar, 
ceder ni traspasar sin p rev io  perm iso del G obierno.

23. El rem atante quedará su jeto á lo que previene 
el art. 5.* del R eal d ecreto  de 27 de F ebrero  de 4852 si 
no cum pliese las con d icion es  que deba llenar para el 
otorgam ien to  do la escritu ra , ó im pidiese que esta ten
ga efecto  en el térm ino que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las p ro 
p osicion es que se hagan , com o  igualm ente la form a y 
con cep to  de la su basta , queda reservado al M inisterio 
de la G obern ación  la libre facultad de aprobar ó no de
fin itivam ente el acta de rem ate, teniéndose siem pre en 
cuenta  el m ejor  serv icio  p úblico .

M adrid 3t de A g osto  de 18GG.=E1 D irector general 
in te r in o , José María R odenas,

Dirección de la Caja general de Depósitos.
H abiéndose extraviado un resguardo talonario de vn  

depósito necesario im puesto a n nnore de ü. H a lad  ío r -  
ralva con fecha 17 do N ov iem bre de O o o . aM.ciu en.^ 
á ;U 'X ) escudos nom inales , y señalado con  los nú m eros 
3G.'J;W de entrada y 10 .7-0 del registro ue inscripción, 
se previen e á la persona en cu y o  p o d e r m  hade que lo 
presente en esta Caja g e n e r a l , establecida cu el ed iiic io

del M inisterio de H acienda ; L ijo  el supuesto de que e<- 
tán turnadas las p re c a u c io n o  oportun as para que no se 
entregue el depósito sino al legitim o d u e ñ o , quedando 
aquel sin n in gún  valor ni efecto trascurridos que sean 
60 dias , á con tar desde la p ublicación  de este a n u n c io ,  
sin haberlo presentado.

M adrid 12 de Setiem bre de 4866.= E 1  D irector g en e 
r a l , José María B rem on .

H abiéndose extrav iado un resguardo talonario de un 
deposito constitu ido por D. José María A lvarez en la 
T esorería  de la D irección  general de la Deuda publica  
con  fecha 15 de Setiem bre de 4847 , ascendente á 29.000 
e scu d o s , y  señalado con el núm . 2 .1 59 , se previene á la 
persona en cu y o  poder se halle que lo presente en esta 
Caja g e n e r a l, establecida en el ed ificio  del M inisterio de 
H acienda ; bajo el supuesto de que están tom adas las 
precau cion es oportun as para que no se entregue el de
pósito sino al leg ítim o d u e ñ o , qu edando aquel sin n in 
gún valor ni efecto  trascurridos que sean 60 'd ia s , á 
contar desde la pu blicación  de este a n u n c io , sin haber
lo presentado.

M adrid 12 de Setiem bre de 4806.= E l  D irector gen e
ral , José María B rem on .

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. 24o.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 400 ele bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 4858 en adelante , que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se rem iten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4." de Abril de 1839, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual d favor de las corporaciones que á continuación 
se exp resm .

Número Importe
de de US

órden. Corporaciones. relacione?.

MES DE JULIO DE 4859.
Provincia de Soria.

33574 Ayuntam iento de R iva Esca
lóte .................. . . .................  4.878,80
MES DE FEBRERO DE 4860.

Provincia de Soria.
53572 Ayuntam iento de Osona........ 323,40

MES DE MAYO.
Provincia de Patencia.

33573 Ayuntam iento de P a len cia .. 293,98
MES DE JUNIO DE 4861.
Provincia de Palencia.

33574 Ayuntam iento de P a len cia ., 304,51
MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Palencia.
33575 Ayuntam iento de Castrillo de

Villavega..............................   5.503,87
33576 Idem de Calzada de los M oli-

n os ............................................. 16.3% ,fci
33577 Idem de Calzadilla..................... 7.442,42
33578 Idem de Castrillo de D. Juan. 406,24
33579 Idem de Calabazanos  901,46
3358Ó Idem de Hornillos de Cerrato. 3.496^05
33581 Idem de H usillos........................ 605^34
33582 Idem de Lagrimilla.....................  4.660,82
33583 Idem de Lantadilla .. , ............  2.342,52
33384 Idem de Lom as.  ............... 4.948,79
33385 Idem de Moarves.......................  2.348,80
33586 Idem de M azuecos.....................  2.051,84
33587 Idem de N ogal............................ 773,35
33588 Idem de O sornillo.....................  2.397,82
33589 Idem de Ontoria de Cerrato.. 2.012,28
33590 Idem de Palenzuela, . . . . . . .  4.794,65
33594 Idem de Reiner, , .  ................. 4.564,80
33592 Idem de Riveros de la Cueza. 423,34
33593 Idem de R evenga....................... 5.514,46
33594 Idem de S a n toy o .  .................  4.942,96
33595, Idem de T ariego......................... 42.065,30
33590 ídem  de T am ara ........................ 4.082,74
33597 Idem de Villaverde de la Pe

ñ a ...................   4.460
MES DE ENERO DE 4862.

Provincia de Soria.
33598 Ayuntam iento de V aldeave-

llano de Tera (adicional).. .  280,80
33599 Idem de Valdeavellano de

Tera..................    499,84
MES DE MARZO,

Provincia de Soria.
33600 Ayuntam iento de Valdeave-

llano de T era.......................... 240
MES DE MAYO.

Provincia de Guadalajara.
33601 Ayuntamiento de Ir iep a l.. .  . 208
33602 Idem de Piqueras— ..............  475,79
33603 Idem de Riva de Saehces  34,44
33604 ídem  de Romanillos de Atien-

za ....................    4.562,67
33605 Idem de Rebollosa de H ita ., 4.825,34
33606 Idem de Robledillo de Moher-

nando.....................................    4.682,57
33607 Idem de R uguilla ...................... 373,34
33608 Idem dé Soláñillos del Extre

m o .............  4.023,52
33609 Idem de Taragudo..................... 378,67
33610 Idem de Torrem oclinela  443,97
33614 Idem de Torrecilla del Duca

d o .................   427 79
33612 Idem de Torrem ocha del Carn- 1

P0 - - •••••................................  4.428
33613 Idem de T n jueque....................  90 54
33644 Idem de T órtola .........................  3^0
33615 Idem de Torreouadrada de

M olina   .'------- . .  328 06
33646 Idem de Torrecuadrada de

los Valles........................   243,78
33647 Idem de Valdenuño Fernan

d e z .. .......................................... 2.643,34
33618 Idem de Valdeancheta  4.420,54
33649 Idem de Usanos.........................  440Í67
33620 Idem de Valdegrudas  238*42
33624 Idem de Valdeaveruelo  4.066^67
33622 Idem de Valfermoso de Taju-

ñ a ...............................................  4.968,01
33623 Idem de U res..............................  347,74
33624 Idem de Valdelagua.................  213*34
33625 Idem de Uceda............................ 429*87

MES DE JUNIO.
Provincia de Ciudad-Real.

33626 Ayuntam iento de Valdepeñas 27.496,62
Provincia de Guadalajara.

33627 Ayuntam iento de Alm onacid
de Zorita .................................  44.433,56

33628 Idem de A tan co ........... 937,64
33629 Idem de A la r illa ........  452,70
33630 Idem de Adoves..........  283,20
33634 Idem de A lm adron es------m . 4.433,52
33632 Idem de Alustante.....  987,79
33633 Idem de A rb a n con .... 492,27
33634 Idem de B a lcon ete ....  6.986,67
33635 Idem de B rihucga ...... 900,03
33636 Idem de Barriopedro. 964,60
33637 Idem de B oeigano......................;  ̂75*78
33638 Casa Común del Señq- ;0 de

Molina  ............................... 997,67
336)39 A y u n a m e n te  de Castellotc! 1.403,34
33640 ídem  de Cubillas.. ’ ........... . . . .  57,24
33644 Idem de Gastejon de Henares. 42.038.22
3.1642 Idem de Cogollor . 4 17,34
33643 Idem de C’arabias..... 7.972,28
33644 Idem de Cañizar.........  66 í ,54
33645 Idem de Cam peábalos.............  2'.‘8,27
33646 Idem de Cinco-Villas. 4.153,61
33647 Idem de Concha..........  4.240,22
33648 Idem de Cendejas del Medio. 406,67
33649 Idem de Casa de U ceda...........  698,72
336)50 Idem de Casosana....... 4.017,07
33651 Idem de Córenles........  106.67
33652 Idem ue El Olivar.......  2.196.11
33653 Idem de Fuensabiñan  222,12
33654 Idem de Fucntcnovilla  6.984,96»
33655 Idem de Gualda.........................  666,72
33656 Idem de Guijosa......................... 03.56
33657 Idem de Garbajosa....................  78,51
33658 Idem de Gárgoles de A b a jo ,. 515, ’O
33659 Idem de H ita..........................   4.965.31
33660 Idem de Hontanares.................  1.760,04

Numen.) Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

3366.1 A yu n tam ien to  de H ueva . . . .  675.04
33663 Idem de Y e b r a ..........................  1.709,15
33603 Idem de Inviernas.....................  740,07
33664 Idem  de M álaga.......................... 9.392,54
33065 Idem  de M em b rilie ra   33.16
33»>6o Idem  de M andayona y A r a -

g u s a . . . .  ‘ ......... ‘ ............  1.047,60
3366. Idem de M iede< ............................. 547.34
3360S Idem  de M u d u e x ........................  267,79
33609 Idem  de M on tarron .: .................  61,34
33670 Idem  de O t e r .................................  1.026,*67
33674 Idem  de P c r a lv e c i ie ...................  182.*40
33672 Idem  de P 020 de A lm ogu era . 723,76
3 3 0 ,3  Idem  de P areja ............................  1.292.91
33671 Idem de P uebla de Y a l lé s . . .  4.094,20
33675 Idem  de P elegrina y la Ca

brera ............................................  1.872
33676 Idem  de P a iazu elos .....................  4.066,67
33677 Idem  de R U sa lid o ........................  4.474.40
33 6 ,8  ídem  de R o m a n o n e s ...................  4.268.80
33679 Idem  de P iuguiila ..........................  729,00
33680 Idem  de R iva  de S a e lic e s . . . . 34,44
33684 Idem  de R iv ared on d a   2.126,14
33682 Idem  de R en a les  , . 220,74
33683 Idem  de R o m a n e o s .....................  949,55
33684 Idem  de S a lm e ró n ....................... 5.338,67
33685 Idem  de San A ndrés del R ey . 59,74
33686 Idem  de T o rre -Y a ld ca lm e n -

d ra s ............... 438,67
33687 Idem  de T orrem oelm  del P i

n a r ................................................  112
33088 Idem  de T orrejun del R e y . . .  1.333,87
33689 Idem  de T a m a jo n  v. . . .  14:474
33690 Idem  de T orron teras. 386,14
33691 Idem  de Y iana de M on d éja r.. 133,34
33692 Idem  de V illa corza ..... 338,14
33693 Idem  de Y aidesaz.......  4.285,34
33694 Idem  de Y a ld eso tos ... 045,34
33695 Idem  de V illaseca de U ceda .. 754,61
33696 Idem  de U san os...........  4.849,00
33697 Idem  de U ce d a ............. 280^80

Provincia de Un el va.
33698 A y u n tam ien to  de I lu e lv a   86,52

Provincia de León.

33699 A yu n tam ien to  de C a rv a cc -
d e lo .....................................   96

Provincia de Valencia.
33700 A y u n tam ien to  de A ras de

A lp u e n te ...................................   6.019,20
33704 Idem  de A d e m ú z ........  574,72
33702 Idem  de A lcu b la s .......  1.848,66
33703 Idem  de A lv o r a c h e .. , . 1.657*04
33704 Idem  de B a r ig .............. 645,86
33705 Idem  de Canalsw.........  453*86
33706 íd em  de O uartell......... 541,76
33707 Idem  de O h irive lla .....  426,66
33708 Idem  de F a u r a ............  746Í6fi
33709 Idem  de F orta leñ y . .................. 496 52
33740 Idem  de L lora  de R a n e s . . . . ,  423*20
33744 Idem  de L i r ia . . . , ........... .. 2.486 66
33742 Idem  de P atern a ,  ....................  432*52
33713 Idem  de P a lon ea r......................... ’ 4.600*52
í q i P  Idem  de r-ueb ía  dé V aílbón a . i .m ' .Ú
^371o l ie m -d e  P u z o l ............................... 833,33
^ l i u  Idem  de R e q u e n a . 3.205,86
33717 Idem  de Sinant de V alld igna. 4.067,20
33748 Idem  de T o rre lla . 800
33719 Idem  de T u e ja s .............................  95,98
33720 Idem  de V a lla n ca .........................  38,44
33721 Idem  de V illa rgord o  del Ga

briel .............................................. 480

MES DE NOVIEMBRE DE 1863.

Provincia de Guipúzcoa.
33722 A y u n tam ien to  de B e la u n z a .. 274,32
33723 Idem  de E lgu eta ..........................  896,49
33724 Idem  de G u etaria ........................  646,66
33725 Idem  de P asag es..........................  8.484,62
33726 Idem  de R e n te r ía .....................  880,82
33727 íd em  de T o lo sa ............................. 722,64

Provincia de V izcaya.
33728 A y u n tam ien to  de B e r m e o . . .  436,02

M adrid 20 de Junio de 4866. = P .  O., C anseco.

D ire c cio n  general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

D ispuesto p or R eal orden  fecha 7 del presente m es 
se intente segunda subasta pública  en la F ábrica  de ta
bacos de G ijon  con  ob jeto  de enajenar los e fectos in ú ti
les que se produzcan  en la m ism a y  en la su ba ltern ad o  
O viedo hasta fin de Junio de 4869, esta D irección  g en e 
ral ha  acordado fijar el dia 6 de O ctubre p róx im o  v e n i 
dero para que se celebre el a c to , sirv iendo de base el 
p liego de con d icion es publicado en la G a c e t a , núm . 476, 
de 25 de Junio ú ltim o, y de p recios tipos al alza 700 m i
lésim as de escudo por cada quintal de duelas y cabece
ros de ba rr ica ; 200 m ilésim as á cada un o de leña v ie ja  
ó desperdicios de m ad era ; 800 m ilésim as á cada barril 
de 400 lib ras ; 500 m ilésim as al de 5 0 ; 300 m ilésim as al 
de 2 5 , y  470 m ilésim as á cada funda de lienzo de ter
cios haban os ó filip inos.

M adrid 44 de S etiem bre de 48 66 .= E 1  D irector g e n e 
ral. M artínez.

Departam ento de Em isión  
de la Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 27.

Nota de los créditos no negociables<, convertibles en Deuda 
amortizable de prim era clase, que se hallan en circu
lación.

N ú m ero 4.93*) del crédito; su v a lor  448.003 rs. 23 m a
ravedís. exped ido á favor de la obra  pia legado fu ndado 
epA la  ciudad  de Zaragoza p or D oña Clara Inés de E scar- 
tin con  destino á dotes y estudios. Zaragoza.

N úm . 4.968 del id . ; su va lor  142.286 rs. 4 m r s ., á fa
v o r  de la obra  pia titulada E jecu c ión  de D oña Catalina 
R u im on te  en la ciudad  de Zaragoza para ob jetos p iad o
sos. Zaragoza.

N úm . 4.969 del i d . ; su va lor  5.749 rs. 46 m r s . , á fa
v o r  del hospital de la v illa  de M ores. Zaragoza.

N úm . 4.970 del id .; su va lor  26.472 rs. 8 m rs., á fa
v o r  de la obra pia de D. F ra n cisco  Jubillar en la v illa  de 
M onzon con  ob jeto  á la dota ción  de sus parientes de 
ám bos sexos. Zaragoza.

N úm . 4.971 del id .; su va lor  5.675 rs. 26 m rs., á fa
v o r  de la obra pia del m agisterio  de niños fu ndada  en 
el lu gar de C uevas-labradas p or el R e c to r  D. F ra n cisco  
de N ava. Zaragoza.

N úm . 4.973 del i d . ; su va lor  44.482 rs. 27 m r s ., á fa
v or  del p ío legado que fu ndó D. M artin M arcó en la v i
lla de A teca  para socorro  y  d otación  de sus parientes 
pobres h u érfan os de ám bos sexos. Zaragoza.

N úm . 4.977 del i d . ; su va lor  12.475 rs. 22 m rs., á fa 
v o r  del legado de Miser R a m ón  E scu d ero  en la v illa  de 
Q uinto. Zaragoza.

X ú m . 4.9^8 del id .; su va lor  20.376 rs. 4 m rs. , á f a 
vor  de la capellanía que en la parroqu ial de San G il de la 
ciudad de Zaragoza fu ndó D. A n ton io  Daza. Zaragoza.

N úm . 4.979 del id.; su va lor  4.364 rs. 20 m rs,, á fa vor  
del hospital de la villa de B albona. Zaragoza,

N úm . 4.980 del id . ; su valor 62.184 rs. 20  m r s ., á fa
v o r  de la capellanía laical fundada en la parroq u ia l de 
San A n d rés de la ciudad  de Zaragoza, p or M anuela P e 
ña. Zaragoza.

X ú m . 4.987 del i d . ; su v a lor  211 rs. 42 mrs., á favor 
del patronato del pió legado fu ndado p or M osen P edro 
T eresa para cas/y;- pupilas p obres en el lugar de A lm o 
nacid de Ib, Cuba. Zaragoza.

lYíim. 4.993 del id.; su va lor  431.040 rs ., á favor del 
hospital de San Sebastian y San L ázaro de la villa de 
R iv a d co . L u go .

X úm , 4.991 del id .; su va lor 797 rs. 44 m rs., á fa vor 
de la capellanía fundada por Mateo A randa en la parro
quial de San Juan de la villa de Lerm a. B urgos.

Núm . 4.997 del id.; su valor 34 489 rs. 14 m rs ., á fa
vor de la capellanía colativa fundada por D. M anuel 
A garrota  y Teresa Ñ uñ o en la parroquial del lu gar de 
Dad i lias. Navarra.

Núm . 4.9.18 di.d id.: su valur 158.553 rs. 28 m rs., á fa
do la capellanía laical fundada en la ciudad de Z a ra go
za p"i* D. F ra n cisco  Ferrada. Zaragoza.

Núm . 5.090 del id .: su valor 10.517 rs. 22 mrs., á fa
vor del ben eficio  fundado en la parroquial de la v illa  de 
Calanda p*u* el L icen cia do  D. P edro C alvo y D. Juan 
A n ton io  López. Zaragoza.

Núm . 3.1001 del id .; su valor 42 .56 ) rs. 13 m rs., á fa
vor de la capellanía fundada cu la parroquial d j  ja villa 
rU M acha por M .mtcl B osqu e v A n ton ia  L iso  , su m u 
jer. Zuragq -:n. _

Núm . 5.(095 Gol id . : su va lor  19.764 rs. 2 i m rs., á fa 
vor dei Lónchelo fundad.» por D. Jaime do' L u n a  en la 
parroquial de la villa de Caspe. Zaragoza.

N úm . 5.90 4 del i i .: su valor 7.746 rs. 2 m rs ., á fa v o r  
de la fundaLuo.t de Juan M uñoz para el m agisterio  de la 
villa de Y.:ra. Zaragoza.

N úm . 5.093 del id .; su valor 30.340 rs. 6  m rs., á fa -

^  capellanía colativa fundada en ¡a parroquial 
cid lu oai. j e T orn os por D. A n ton io  H ernández. Zara
goza.

Num. 5.006 del id .; su valor 48.045 r s . , á favor del 
M ui ua> fundado por D. D om in go  Canal y D oña L u c ía  
ue cq>lo. Zaragoza.
 ̂ N úm . 5.00/ del id .; su va lor  52.924 r s ., á favor del

iideícom iso que ordenó D. P edro  P on s , lausídico de la 
ciudad de B arcelona.

Num . 5.008 del id .; su valor 9.570 r s . , á favor del 
\ incu lo  que en el iugur de Torán fu ndó D. P edro  C al- 
ueron y hnriquoz. Santander.

•Núm. o .009 del id .; su valor 40.407 rs. 32 m rs ., á fa
vor de! v in cu lo  que fu ndó D. Juan de Mella en C órdoba.

N um . o.OlÚ del id.; su v a lor  2.482 rs. 6 m r s ., á favor 
del m ayorazgo que fundó el C anónigo Juan d e 'H errera  
en Sevilla.

Núm . 5.011 del id .; su va lor  27.060 r s . , á favor del 
v in cu lo  que fundó D iego Perez Casillas en la villa do 
H iguera la Real. Sevilla.

Num . 5.012 del id.; su va lor 14.859 rs. 33 m rs., á fa
vo r  del v ínculo fundado en Jerez de la F ron tera  por 
D. P edro López de Padilla. Cádiz.

, N um . 5.013 del id .; su va lor 24.000 rs., á favor del 
y n c u lo  que tundo el Sr. Serbán R om a n o  L ópez en B a
dajoz.

Madrid 26 de A bril de 4866.— E nriqu e de O rtega =  
C o n ío r m e .= C a ld e r o n .= Y / B ó — Morales.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se nm V m la en púbHea subasta el d erech o  dei (i ñor 
J00 une corresponderá S. M. de los frutos verdes cria 
dos en el presente nñn cu el suelo regable de la R eal 
A cequ ia  de T a jo ; la cual tendrá lu -a r  el dia 17 del 
presente m es, a las dos y inedia de su tarde, en esta 
A d m in istración  general y en la patrim onial del R eal 
H eredam iento de A ran ju cz, en cu y os  p u n tos 'se  halla de 
m anifiesto el phego de con d icion es  Para los que gusten 
interesarse en la lic itación ,

H „ .n a ! f i ÍOr 1 0 r G StíUonib” e Je 1800.-= El S ecretario, 4 ornando O os-G ayou, 4 3 9 5 - 1

,nn^ e arrienda en pública subasta el d erech o  del 6 p or  
1UU que corresp on d e  á S. M. de la uva criada en el p re 
sente año en el suelo regable de la R eal A ceq u ia  de 
i& jo; la cual tendrá lugar el dia 47 del presente m es, 
a las dos de su tarde, en esta A d m in istración  gen e
ral y  en la patrim onial del R eal H eredam iento de 
A ran juez, en cu y os  p untos se llalla de m anifiesto el 
p liego  de con d icion es para con ocim ien to  de los que g u s 
ten interesarse en la licitación .

Palacio 40 de Setiem bre de 4 8 6 0 .=  El S ecretario  
F ern an do  C os-G a y on . 43 fi£__i ’

 ̂ Se saca á pública  subasta el a p rovech am ien to  de las 
lenas que resulten de la roza de ja ra  y retam a que
ha de efectuarse en el m onte de M oraleja  del R eal S itio
del P a rd o ; la cual tendrá lugar el dia 47 del corriente, 
$ la una de su tarde, en esta A dm in istración  general y 
en la patrim onial del expresado R eal Sitio del P ardo, 
en cu y os  p untos se hallan de m anifiesto los p liegos  de 
con d icion es para los que gusten interesarse en la lic i
tación.

P alacio  40 de Setiem bre de 4 8 6 6 .=  E l S ecretario  
F ern an do C os-G a y on . 4397— 1 '

Se saca á p ú blica  subasta el ap rovech am ien to  de las 
leñas que resulten de la roza de retama 'que ha de 
efectuarse en los cuarteles denom inados dei S itio y de 
T ro fa  en el R eal S itio del P a r d o ; la cual tendrá lugar 
en esta A dm in istración  general y  en la patrim onial del 
expresado R eal Sitio del Pardo el dia 47 del corriente , á 
la una y  m edia de su tarde, en cu y os  p untos se halla de 
m anifiesto el op ortu n o  p liego  de con d icion es  pará los  
que gusten interesarse en la subasta.

P alacio 40 de Setiem bre de 1866.— El S ecretario  
F ern an do  C os-G a y on . 4338— 4 #

Adm inistración del C o r r e o  Central.
Desde el dia 45 del corriente  el correo  para A n d a lu 

cía y dem ás puntos que se sirven  de esta línea saldrá 
de M adrid á las nueve de la noch e, y podrá depositarse 
hasta las o ch o  de la m ism a en los buzones de esta C en 
tral la corresp on d en cia  desde A lcázar de San Juan á 
Cádiz.

L a d irig ida  á los puntos situados entre esta corte y 
A lcázar, o q u e  reciban por ellos, continuarán  despa ch án 
dose á las och o  d é la  noche, y se adm itirá hasta las siete. 
L a  hora  de entrada del expresado correo  de A n d alu cía  
en esta corte será á las on co  y 30 m inutos de la noche.

L o  que se an un cia  al p úb lico  para su con ocim ien to .
M adrid 44 de Setiem bre de 4866 .= E 1 A d m in istrad or, 

A d o lfo  N uñez do Castro. — 3

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
B ajo  las con d icion es y  re lación  que se hallarán de 

m anifiesto en la S ecretaría  de S. E . , se ena jen an n u e
vam ente en p ú blica  licitación  las 900 levaduras que han 
p rod u cid o  las m aderas em picadas en la reparación del 
puente de San A n ton io  de la F lorid a , y 76 serradizos 
de dos m etros de largo p or o ch o  centím et ros de espesor.

L a subasta tendrá lu gar cu  ias Casas C onsistoriales 
el dia 22 del corr ien to , á la una de su tarde , por inedio 
de p liegos cerrados, y ba jo  el tipo de 300 escu d os las le 
vaduras y de 50 los cerradizos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que v ive  calle d e    n ú m    cu a rto ..

enterado de las con d ic ion es  para la ena jen ación  en pú
b lica  licitación  de las levaduras y  serradizos p roced en 
tes de las m aderas em pleadas en la reparación  del p u en 
te de San A n to n io  de la F lo r id a , se com p rom ete  á ab o
nar la cantidad  d e  (por letra).

(F ech a  y firm a del proponen te.)
L o  que se an un cia  al p úblico  para su con oc im ien to .
M adrid 42 de Setiem bre d e4 8 0 G .= E l A lca ld e -C orre 

g id or  , M arqués de V illaseca.

Intendencia de ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

H abiendo sido suspendidas las subastas que para 
contratar varios efectos y ropas con  destino á los h o s 
pitales m ilitares habian de celebrarse á las d oce  y una 
de la tarde del dia de h oy  en esta In ten d en cia  de e jérci
to, según an u n cios  de la m ism a de 25 del m es anterior, 
insertos en la G a c eta  de M adrid de 27 de igual m es, y 
Boletines oficiales de las p rov in cias  que com p ren d e esto 
distrito m ilitar, de d iferentes fe ch a s , se an u n cia  al p u 
b lico  que los referidos actos tendrán Jugar en la ex p re 
sada In tendencia  á las m ism as horas del dia 24 del pre
sente m es, y bajo iguales bases y con d icion es que sa 
tienen anunciadas.

M adrid 44 de Setiem bre de 4866.^=E1 Jefe de la  S e c 
ción , N icolás de la Cuesta.

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Sección de Fomento.— Instrucción pública.

E n uso do las facu ltades que me con fiere  él art. 46 
del R ea l d ecreto  de 47 de O ctubre de 4863, lie tenido á 
bien señalar el dia 22 del corrien te  m es, á las d oce  de su 
m añana, para la ad ju d icación  en público  rem ate de las 
obras de con stru cción  de una estufa ó invern á cu lo  en  
el Jardín botán ico  del Instituto de segunda enseñan za 
de esta p ro v in c ia , cu y o  presupuesto asciende á 934 'es
cu d os 400 m ilé s im a s , que serán satisfechos con  cargo  
al cap ítu lo  de im previstos del presupuesto p rov in cia l 
corresp on d ien te  al año e co n ó m ico  actual.

La subasta se celebrará  en mi d espach o en los tér
m inos preven idos por la in stru cción  de 48 de Marzo de 
4852 con  asistencia de un D iputado p ro v in c ia l, del Jefe 
de Ja S ección  de F om en to  y del A rqu itecto  de la p ro 
vincia .

El p resu p u esto , p h ego  de con d icion es y  plano c o r 
respond iente  se expon d rán  al público  en la citada Sec
ción  de F om en to  durante el plazo que qu eda  señalado 
para que puedan tornar con ocim ien to  de ellos los que 
deseen interesarse en la subasta.

Las p roposiciones se presentarán en p liegos cerrados, 
arregladas al siguiente m o d e lo , y acom pañadas de la 
carta de pago que acredite haber con sign a do  en la Cajá 
su c u r s a l  de la general do D epósitos de esta provincia el 
5 por ]99 de la cantidad á que asciende el presupuesto 
de la obra com o  garantía para poder tom ar parte en la
sub as t a .

Guadalajara 13 de Setiem bre de 480O.=E1 G obern a 
d o r , N arciso  M uñiz de Tejada.

Modelo de proposición.
D. N. X . , vecin o d e    se obliga á ejecutar de su

cuen ta  las obras de construcción de una estufa ó in v er
náculo  en ei Jardilí botánico de! Instituto prov in cia l de 
segun da  ens -nauza de Guadaiajarr., anunciadas en e l 
B o l e t í n  o f e i ' O  norrcspond.ente al d ia  , en la canti
dad de. / . . .  mu letra) , con sujemnn al presupuesto, p ía - 
no y pliego de condiciones form ad os al e fe c to , de que 
estoy enterado.

' F echa y firm a del p rop on en te.) 4445

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
L a Secretaria  del A y u n tam ien to  del pueblo de P a s -



t r iz , en esta provincia, dotada con 300 escudos anuales 
y casa, se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 4845, y en el 2.* del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, se anuncia en la G a cet a  y Boletín oficial de 
la  provincia á fin de que los que aspiren á obtenerla 
presenten sus instancias documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación municipal dentro del 
término de 30 d ias, á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en ambos periódicos.

Zaragoza 24 de Agosto de 1866. — Antonio de Can
daliza. 1427—1

Alcaldía constitucional de G a rc iá z .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Garciáz, partido de Logrosán, provincia de Cáceres, 
dotada con el sueldo anual de 400 escudos. Los aspiran
tes á ella, además de que reúnan las requisitos legales y 
capacidad necesaria, presentarán sus solicitudes debi
damente documentadas al Presidente de la corporación 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inser - 
eion de este anuncio por primera vez en la G aceta  de 
M a d r id ; en la inteligencia de que pasado el referido.tér
mino sin que se hayan presentado aspirantes se pro
veerá la Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 79 de la ley municipal vigente y demás disposi
ciones posteriores relativas al caso.

Garciáz 21 de Agosto de 4866.=E1 Alcalde, Antonio 
Masa. 1429—1

C ré d ito  y  F o m e n to  d e l A lto  A ra g ó n .
Estado de su situación en 31 de Agosto de 1866.

Escudos. Mils.
ACTIVO.--------------------------------------------------------------------

Acciones em itidas: por el 70 por 100 por
cobrar ......................................   630.000

Acciones por em itir . ...............^ . . .  300.000
Caja y cuenta con el Banco de España y

Caja de Depósitos  ........ ........; - 32.829,093
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 159.142,183
Fondos públicos : precio de adquisición. 127.420,865
Cuentas corrientes ......................... . 81.388,800
Obras públicas  . . . .  20.643,703
Moviliario  ....... . .........................................  3.438,077
Varios...................................    43.771,186

Total activo  1.398.633,907
Depósitos de valores.................................... 422.400

Suma to ta l..............  1.821.033,907

PA SIVO .
C apital....................................................  1.200.000
Acreedores d i v e r s o s . . . . . . . ..................... 148.052,769
Cuentas corrientes.....................................  37.581,353
Fondo de reserva........................................  2.550,573
Ganancias y pérdidas.. . .......... . ..............  40.449,212

Total pasivo..............  1.398.633,907
Depósitos de valores................................... 422.400

Suma total................  1.821.033,907

El Jefe de Contabilidad, Federico V elarde.=El Di
rector , Martin Ordás.

C ré d ito  C o m e rc ia l d e  J e r e z  d e  la  F r o n te r a .
Estado de su situación en 31 de Julio de 1866...

Escudos. Mils.
ACTIVO. ----------------------------

Acciones por emitir .............................  800.000
Caja.—Efectivo............................................. 144.852,294
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 543.621,136
Moviliario  ...........   2.000,
Varios..................    38.297,276
Pérdidas ó ganancias................................. 2.436,076

T o ta l ...............  1.530.906,782
Depósitos de valores. ................................ 433.650,414

Suma total................ 1.964.557,196

PA SIVO .
C a p i ta l . . . . . ........................... ! ...................  1.200.000
Acreedores varios....................    565,992
Efectos á pagar............................................  23.230,400
Obligaciones emitidas.................................  27.460
Cuentas corrientes...................................... 264.737,099
Fondo de reserva  .................................   5.455,350
Pérdidas ó ganancias ......................... 9.457,941

Total..........................  1.530,906,782
Depósitos de valores..................  433.650,414

Suma total............... 1.964.557,196

Jerez 31 de Agosto de4866.=El Jefe de Contabilidad, 
Joaquin de Segura.=E l Director, Manuel Bertemati.

S o c ie d a d  d e  C ré d ito  y  F o m e n to  d e  V igo .
Estado de situación de esta Sociedad en 31 del cor

riente mes. ,
Escudos. Mils.

- a c t i v o . -------------------------------------
Acciones emitidas, 4.000: 70 por 100

á cobrar.................: . . . . ..................  532.000
Idem por emitir, 8.000....................... 1.520.000
Caja de metálico................................... 14.614,313
Cuentas corrientes de corresponsa

les, saldo general................   505.148,605
Moviliario . . . . . ....................... 5.808,549
Varios....................................................  1.068.057,155

Total  3.645.628,622
Depósitos de valores, importe no

m in a l....................   . ................  171.000

Suma to tal  3.816.628,622

PA SIV O .
Capital dividido en 12.000 acciones. 2.280.000
‘Obligaciones á pagar..................  28.528,603
Idem em itidas ................    999.970
Acreedores diversos, saldo general. 313.020,847
Pérdidas y ganancias......................... 24.109,172

^  . : / ' • Total. . . . . .  3.645.628,622
Depositantes de valores, importe no- 
' m i n a l . .....................................  171.000

Suma to tal 3.8-16.628,628

Vigo 3i de Agosto de 4866.=E1 Tenedor de libros, Je
fe de Contabilidad interino, José de Gorostola.= V.°B.°= 
El Director gerente, R. Ravena.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  M e r c a n t i l  d e  V a le n c ia .

Situación de la misma en 31 de Agosto de 1866. 
a c t i v o .

Acciones.................................. Rs. vn. 12.000.000
Efectos á cobrar..................................  1.651.525,30
Fondos públicos................................... 1.961.785
Caja................................,.......................  2.346.862,71
Varios deudores...................................  -5.279.475,02_

23.239.648.03

PASIVO.
Capital...................................... Rs. vn . 16.000.000
Imposiciones......................................... 2.400.893,34
Cuentas corrientes.............................   ♦ 2.457.141,14
Varios acreedores................................. 2,381.613,55

23.239.648.03

Valencia 4.* de Setiembre de 1866.-= El Administra
dor , Mariano Lanuza. =  V.° B.®= El Director de turno» 
Manuel Roncal.

P R O V ID EN C IA S  JU D IC IA LES
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g en e ra l—Nego

ciado 2.°—P or el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, so- 
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita 
llama y  emplaza por prim era vez á D. José de Avila, Adminis
trador' general que fué de Rentas de la provincia de Valencia, 
ó sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el 
térm ino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á los -10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuen
ta de tabacos y envases de la citada provincia desde el 18 de 
Agosto hasta el 31 de Diciembre de 1823; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiembre de 1866.— P. I . , Manuel Agero.
1385—1

Manuel Vicente y  Corso, Juez de prim era instancia de la 
villa y  partido de Avilés p o r  S. M. (Q. D. G.)

P or el presente se cita y  emplaza por segunda vez á D. Ser
gio y D. Ceferino S uarez, naturales de esta villa, ausentes con 
ignorado paradero , para  que dentro de 15 dias improrogables 
comparezcan en este Juzgado á contestar la demanda que contra 
ellos y  otras personas les ha promovido D Fernando Alvarez 
Leiredo y Suarez Miranda, vecino de San Martin de Luiña, con
cejo de Cudillero, sobre entrega de los bienes que se expresan 
en dicha dem anda, de la que se les confirió traslado por auto 
de 26 de Julio último ; bajo apercibimiento de que en otro caso 
se les declarará en rebeldía y  seguirán los autos en estrados, 
con arreglo al art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civ il, enten
diéndose que dicho térm ino comenzará á correr al dia siguiente 
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Avilés 12 de Setiembre de 1866.=M anuel Vicente y  Corso.== 
Por mandado del Sr. Juez, Benito M iranda Carreño. 1453

Licenciado D. Leodegario Rubin, Juez de prim era instancia 
en esta villa y  partido de Potes, provincia de Santander .

Hago saber por este segundo edicto que habiendo fallecido 
el dia 14 de Octubre de 1864 D. Angel Martinez de Bedoya, Re
gistrador de la Propiedad que fué en este p a r tid o , las persooas 
que tengan alguna acción ó reclamación que deducir contra 
aquel como tal funcionario com parecerán ante., este Juzgado á 
ejercitar su derecho en el térm ino de seis meses, contados des
de la inserción del presente en los periódicos oficiales.

Dado en la villa de Potes á 5 de Setiembre de 1866.=Leode- 
gario Rubin.—Por su mandado, Mariano Bustamante. 1450

En v irtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
t e , Doctor en Jurisprudencia , Auditor de Guerra honorario 
y Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones de la misma Don 
Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se sacan á la 
venta en pública subasta varios muebles tasados en 2.716 rs., y 
varios efectos de la fábrica de almidón sita en la calle de San 
Rafaél, núm. 4, valuados en 7.380 rs.; para  su rem ate se ha se
ñalado el dia 24 del corriente, y  su hora de las doce de la ma
ñana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T erri
torial. El depositario de dichos muebles y  efectos, que lo es Don 
Calixto N avarro, y  habita en la calle de R elatores, núm. 7 , los 
pondrá de manifiesto á las personas que deseen verlos y  ente
ra rse  en su adquisición—Emilio Monet. 1 452

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel María Moriano, 
Juez de paz é interino de prim era instancia del disti ito del Hos
pital de esta corte, refrendada del Escribano de núm ero D. Vicen
te Callejo Sanz, se sacan á pública subasta por término de ocho 
dias varias reses vacunas y  dos carros tasados en junto en la 
suma de 10.000 rs. vn.; cuyas reses y  carros se hallan en poder 
de Gregorio B errocal, vecino de la villa de C ercedilla, corres
pondiente al partido de Colmenar Viejo; y  para su rem ate se ha 
señalado el dia 3 del próximo mes de Octubre, á las doce de su 
mañana, en el local del Juzgado, sito en la calle de la Magdale
na, núm. 43, cuarto  principal; debiendo advertir que los licitado- 
res pueden adquirir más datos en la Escribanía del actuario.

Madrid. 13 de Setiembre de 1866.—E1 Escribano de número, 
Vicente Callejo Sanz. 1451

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de p rim era instan
cia de este partido.

Por el térm ino de 15 dias, contados desde el en que tenga 
cabida este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e 
t a  del Gobierno, cito, llamo y emplazo por primero y último p re 
gón á Pedro Salmón y su m ujer, individuo que fué de la Guar
dia civil del puesto de esta villa en el año de 1863, para que se 
presenten  en este Juzgado dentro de dicho térm ino á p restar 
una declaración en la causa criminal seguida en este Tribunal 
contra Francisco Perez y Segundo Torres sobre falso testimo
nio en la causa que se formó al sargento de la Guardia civil Pas
cual de la Peña G utiérrez; previniéndoles lo realicen dentro del 
referido término, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrelavega á 19 de Julio de 1866.=M elquíades de 
Rozas y  Azuela.==Por su m andado, Felipe R. Salazar. 4&6

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de prim era instancia 
de este, partido.

P or térm ino de 15  nías, contados desde el enquetenga cabi
da este edicto en los Boletines oficiales de esta provincia de San
tander y  la de Lugo y en la G a c e t a  del Gobierno, l'amo, cito y 
emplazo por prim ero y  último pregón á José Perez y Dergir, na
tural. de San Lorenzo de Gondulce, soltero y de 17 años de 
edad; A ndrés Rodríguez Taboada y V alcárcel, natural de San
ta María de Cerdera, soltero, de 23 años de edad, y  Ramón Diaz 
Alm ufía, natural de dicho pueblo de Santa María de C erdera, 
soltero y de 18 años de edad, correspondientes dichos pueblos 
al partido judicial de Chantada, provincia de Lugo , cuyos suje
tos han residido por espacio de algún tiempo el año 1864 en la 
villa de Pujayo, para que se presenten en este Juzgado dentro de 
dicho térm ino á responder á los cargos que se les hacen en la 
causa criminal que se les sigue en este Tribunal sobre resis
tencia á la autoridad del Alcalde de Pujayo la noche del 17 de 
Setiembre de dicho año de 1864; previniéndoles lo realicen den
tro del referido término, parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torrelavega á 4 de Agosto de 1866.=M elquíades de 
Rozas y  A zuela .= P or su mandado, Felipe R. Salazar. 303

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza por este te rcer edicto y térm ino de nue
ve dias á D. Cárlos Rubio, escritor público y  redactor del pe
riódico La Iberia , para  que tan luego como llegue á su noticia 
se presente en dicho Juzgado, situado en la calle de Jacom etre- 
zo, núm. 8, cuarto principal, para recibirle declaración en cau
sa criminal que se le sigue en dicho Juzgado; apercibido q u ed e  
no verificarlo le p arará  el perjuicio que haya lugar. 482

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Rai
mundo Fernandez C uesta , Juez de paz que interinam ente des
pacha el Juzgado de prim era instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y  emplaza po r tercer edicto y  té r
mino de nueve dias á D. Cárlos Rubio, escritor público, para  
que se presente en dicho Ju zgado , sito en la calle de Jacom etre- 
zo ,n ú m . 8 , cuarto principal, á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por la publicación de dos ar
tículos en el núm. 3.659 del periódico La Iberia , en los cuales se 
contienen indicaciones manifiestas á relajar la fidelidad y  disci
plina de la fuerza arm ada; en la inteligencia que de no verifi
carlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía.

En v irtud de providencia del Sr. Juez dé p rim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y em pla
za por segundo y  tercer edicto y térm ino de 20 dias vá María 
del Socorro Jerez Varela á fin de que dentro de dicho termino 
se presente en este Juzgado ó en la Secretaría de la Sala cuarta 
de esta Audiencia á o iru n a  providencia en causa que se le sigue 
por falsificación de una cédula de v ec in d ad ; apercibida que de 
lo contrario se sustanciará aquella en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 401

En virtud  de providencia de D. Dionisio Silva Villaronte, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista, se cita 
por medio del presente y  térm ino de 10 dias á Hilaria Perez y 
una m ujer anciana que vivió en su compañía én la calle de las 
Salesas, núm. 13, á fin de que se presénte en este Juzgado á 
prestar delaracion en causa criminal instruida en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Policarpo López; apercibidas que de no h a 
cerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Julio de 1866.—Silva. 400

Sentencia .=E n la villa y  corte de M adrid, á 12 de Junio de 
1 866 , el Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de la m ism a; habiendo visto estos 
autos seguidos entre partes, de la una como dem andante el P ro 
curador D Eugenio A m aga y  Améz ga, en nom bre de ¡a So
ciedad titulada El Banco de Econom ías, hoy su cesionario El 
Banco de M adrid, y de otra como dem andados D. José Tejeiro, 
representado por su Procurador D. Juan Antonio Asensio, y  los 
estrados del Juzgado en rebeldía de D. José Estévez, sobre te r
cería dé dom inio:

Resultando que habiendo prom ovido D. José Tejeiro autos 
ejecutivos contra D. José E stévez, D. Vicente Alonso y  D. An
tonio M artinez, se interpuso á nom bre del Banco de Economías 
dem anda que luego ha continuado su cesionario El Banco de 
Madrid contra D. José Tejeiro y D. José Estévez pidiendo se 
acordase el alzamiento dél embargó preventivo practicado á 
instancia del Tejeiro en ehm ovilíario de la fonda y hospedería 
de la Union en el cago de que hubiese trascurrido  el térm ino 
legal sin haberse ratificado aquel em bargo ; ó en otro caso, p re 
via la sustanciacion del correspondiente juicio, se declarase 
también así, para lo cual entablaba la oportuna tercería de do^ 
minio, fundándose en que el dem andJnte habia adquirido por 
compra dichos bienes de í). José Estévez, dueño absoluto que 
era de ellos, por escritura pública en 17 de Agosto de 1863 ante 
el Notario de este Colegio D. Pedro Alcántara Rodríguez, susti
tuto de D. Isidro Ortega Salom ón, cuya copiá acom pañaba; y 
que los repetidos bienes ni el Banco de Economías podian ser 
responsables en m anera alguna á los adeudo^ del Estévez:

Resultando que conferido traslado á los dem andados D. José 
Tejeiro y D. José Estévez, y emplazados en fó rm a, compareció 
en los autos D. José Tejeiro '; y no habiéndolo hecho el Esté- 
vez, y  acusada la rebeldía, se han  entendido por su parte  las su
cesivas diligencias con los estrados del Juzgado :

Resultando que el dem andado D. José Tejeiro ha contestado 
la dem anda, oponiéndose á ella, y apoyándose principalmente 
en que D. José Estévez habia vendido los bienes de que se tra ta  
como gerente de la sociedad qué tenia con D. Vicente Alonso y 
D. Antonio Martinez; y no habiéndose acreditado en m anera al
guna este 'carácter ni el consentimiento de los consocios en la 
escritura, cuya copia habia presentado el dem andante, dicha ven
ta no era v á lid a :

Resultando que el dem andante en el escrito de réplica insis
tió en su pretensión sobre alzamiento de embargo, porque para 
decretarlo no habían concurrido los requisitos que previene la 
ley; y  exponiendo qué si bien Estévez tenia compañía con Mar
tinez y Alonso en la industria dé la  fonda y hospedería de la 
Union, aquel era el gerente único, el que celebraba todos los 
contratos autorizado por sus com pañeros , sin que existiese en
tre  ellos escritura, y  solo verbales convenios ; y  que poco 
después de celebrada por Estévez la venta de que se tra ta  á 
favor del Banco, Martinez y Alonso se retiraron de la fonda y  
hospedería, prévio ajuste y  pago de sus participaciones, dejan
do á Estévez dueño exclusivo de todo, y  á su cargo las obliga
ciones pendientes :

Resultando que el dem andado Tejeiro en el escrito de dúpli- 
ca ha insistido en sus p retensiones:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se ha practicado 
la propuesta por las p a r te s :

Considerando que en el presente pleito nada puede resolver^ 
se acerca de la procedencia ó improcedencia del embargo p re 
ventivo practicado en el moviliario de la fonda la Union, ni 
tampoco acerca de su caducidad, puesto que aquí solo se tratá 
de declarar á quién pertenece el dominio de aquellos bienes : ■

Considerando que habiéndose expresado por D. José E sté- 
vez en la escritura de 17 de Agosto de 1863 que la venta se rea 
lizaba del moviliario de la fonda la Union que tenia establecida 
en sociedad con D. Antonio Martinez y  D. Vicente A lonso, ..era- 
imprescindible con arreglo á h  ley 1 .\  tít. 5.°, Partida 5.a, acre
ditar el consentimiento de estos como requisito esencial de di
cho contrato; y  esto no se cumplió con la sola manifestación de 
Estévez de que obraba como gerente de aquella sociedad , cuya 
aseveración á m ayor abundam iento aparece contradicha en 4a 
prueba del dem andado Tejeiro por las declaraciones de los tes
tigos D. Vicente Alonso, la viuda- de D. Antonio M artinez, Ro- 
bustiano Cuervo y Manuel P ardo , estos dos últimos cam areros 
que habian sido en el citaóo establecimiento, los cuales contes
tes han depuesto que los repetidos tres consocios ejercían in
distintamente los diferentes cargos para  la adm inistración de 
la fo n d a :

Vista la ley citada, el art. 1.190 de la de Enjuiciamiento ci
vil y  cuanto resulta de autos, S. S. por ante mí el Escribano 
dijo que debia declarar y  declara no haber lugar á la dem anda 
interpuesta por el Banco de Economías y  continuada po r el 
Banco de M adrid  sobre tercería de dom'nio á los bienes em
bargados por D. José Tejeiro en los autos ejecutivos contra Don 
José Estévez, D. Antonio Martinez y D. Vicente Alonso. Publí- 
quese por la rebeldía de Estévez la presente sentencia en el 
Boletín oficial, Diario de Ju isos y  G a c e t a  de esta c o r te , á cuyo 
efecto se expidan las oportunas copias.

Así por esta sentencia, y  sin hacer expresa condenación de 
costas, lo proveyó, m anda y  firma dicho Sr. Juez, de que yo el 
Escribano doy fe .=G regorio Rozalem.=M iguel García Noblejas.
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En v irtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva V illaron- 
te , Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte , se cita, llama y  emplaza por prim er térm ino de nueve 
dias contados desde la publicación del p re sen te , á José Rodrí
guez, conocido por el Cuco, de oficio albañil, y  cuyas circuns
tancias se ig n o ra n , para que dentro de dicho térm ino se p re 
sente á responder á los cargos que le resultan en causa por le
siones ; apercibido que de no hacerlo"en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Juan M ontesinos, se le declarará rebelde y  le 
parará perjuicio. 828

En v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita por segundo edicto y térm ino de nueve dias á los herederos 
de Miguel de Francisco Juárez , para que tan luego como llegue 
á su noticia se presenten en la Secretaría de la Sala cuarta á fin 
de notificarles cierta providencia ; apercibidos que de no verifi
carlo les p arará  el perjuicio que haya lugar. 1258

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villa , 
Juezdeprim era  instancia del distrito de Buenavista de esta cor■ , 
se cita, llama y emplaza por prim er térm ino de nueve días, corna
dos desde la publicación del p resente, á Mario Ponce de León, cu
yas circunstancias se ignoran , pero que se indica haber vivido 
calle de Santa María, núm. 39, principal, para que dentro  de dicho 
término se presente en el referido Juzgado, Escribanía de D. Juan 
Montesinos á responder á los cargos que le resultan en causa 
sobre robo * pues de no hacerlo se le declarará rebelde y  segui
rá  la causa,’ parándole perjuicio. 829

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva y  V illa- 
ronte Juez de p rim era instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte , se cita, llama y emplaza po r prim er térm ino de n u e
ve dias, contados desde la publicación del presente a Juan  
Alonso R ico , so lte ro , jo rnalero  en los tejares camino de la v en 
ta del Espíritu-Santo, y de 39 años para  que dentro, de dicho 
térm ino com parezca en dicho Juzgado po r la Escribanía de Don 
Juan M ontesinos, á responder á los cargos que le resultan  en 
ia cauSa que se le sigue por lesiones a Mateo Asensio; apercibi
do que de no hacerlo se le declarará rebelde y  le p a ra ra  per
juicio su ausencia.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Dionisio Sfiya Villaronte, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta corte, 
refrendada por el Escribano D. Policarpo López, por ignorarse 
su paradero  se c i ta , llama y emplaza por tercero y ultimo edieto 
y térm ino de nueve dias á María González, á fin de que com 
parezca en dicho Juzgado, sito en .e l piso bajo de la Territorial, 
en el expresado térm ino á responder á los cargos que la resultan 
en la causa que se la instruye por hurto , en la que se Ja oirá 
en justicia; bajo apercibim iento que de no com parecer se sus
tanciará en rebeldía con los estrados del Tribunal, parándola los 
perjuicios que haya lugar.

M adrid'2 de Agosto de 1866.=Silva. 76“

D .Tom ás Rodríguez Sopeña. Doctor en Ju risp rudencia , Ca
ballero dé la Real y  distinguida O rden de CárloS III, Secretario 
honorario de S. M ., Profesor académico de Jurisprudencia y 
legislación de M adrid, Juez de p rim era instancia de esta ca
pital &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercera vez y  por 
el tér mino señalado en el prim ero á D. Ezequiel López Ortiz para  
que com parezca en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda 
á contestar á los cargos que contra él resultan en la causa crim i
nal que pende y se tram ita , por malos tratam ientos á los inca
pacitados D. Francisco y D. José Fernandez Cortaccao y ’Gener; 
previniéndole que si lo hiciere será oido y guardará justicia, y  
de no adem ás de pararle  el perjuicio que haya lugar, se enten
derán  las demás diligencias y notificaciones con los estrados del

Dado en Almería á 9 de Agosto de 1866.==Tomás Rodríguez 
S opeña.= P or m andado de S. S., José Miguel Pinteño. 813

Por el presente y  en v irtud  de providencia dél Sr. D. F ran 
cisco Sápiña y  Rico, Juez de p rim era instancia del distrito de la 
Latina; refrendada del Escribano D. Juan Cuervo; se cita, llama y  
emplaza po r segundo edicto, pregón y térm ino de nueve diás á 
Mr. Herlison, para  que se persone en la audiencia de S. S. á 
responder á los cargos que le resultan  en causa crim inal qu$  
contra el mismo y  otros se instruye por lesiones; en la in te li
gencia que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que hayá  
lugar. 846 ;

D. Jacinto Cavéstany, Juez dé prim era instancia del distrito 
del Mar de esta c iudad 'de Valencia. i

P o r 'e l  p resente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto y 
pregón á M arcelino Maríe y  Colé, para que dentro  el té» mino dp 
nueve dias se p resente en las cárceles de esta capital; bajo a p e r 
cibimiento que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio q u e h a y á  
lugar; pues así lo tengo m andado en las diligencias p ara  llevar 
á efecto la sentencia ejecutoria dictada en la causa crim inal sus
tanciada contra el mismo sobre atentado á un v ig ilan te /

Valencia 14 de Agosto de' 1866 —Jacinto C avestany .= José  
Fita. 923

Por el presente y  en v irtud  de providencia del señor Juez 
de p rim era instancia de Buenavista de esta co rte , se cita, lla
ma y  emplaza¡ por tercero  y último térm ino de nueve dias á 
D. P edro  Ves, para que se presente en la Secretaría de la Sala 
cuarta de esta Audiencia á o iru n a  providencia en causa en la 
que es responsable subsid iariam ente; apercibido que en caso 
contrario  será declarado rebelde, parándole perjuicio. 1091

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José E spada , Juez de 
prim era  instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita, 
llam a y  emplaza po r te rcera  vez y  térm ino de nueve dias á 
D. José M aiía Abad y  Ríos, empleado que ha sido en las ofici
nas del fe rro -carril del Norte, cuyo paradero  y  habitación' se 
ig n o ra /p ara  que se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos qué le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo por suplantación de la firma del Jefe 
principal del movimiento de dicho ferro -carril del N o r te ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se  sustanciará en su au
sencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 1149

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

DESPA CH O S TELEG RÁ FICO S.

• París 14.—El Moniteur de hoy dice que ni el Gene
ral francés Osmond ni el Intendente Friand han sido 
autorizados para aceptar las carteras de Guerra y de 
Hacienda que les habia ofrecido el Emperador de Mé
jico.

Berlín 13.—La Gaceta de la Cruz cree que si el pro
yecto de empréstito es rechazado, la Cámara popular 
será disuelta.

Atenas 6.—Varias aldeas de Epiro se han sublevado 
á causa de las exacciones de las Autoridades.

Tres mil insurrectos han atacado álas tropas turcas. 
Resultaron 11 muertos y 250 heridos.

Una Diputación candiota fué á Corfú á exponer sus 
agravios ante el Cuerpo diplomático extranjero. Los Mi
nistros de Prusia y de Inglaterra salieron para examinar 
la situación.

Correspondencias de Viena continúan asegurando 
que las negociaciones entre Austria é Italia siguen en 
buen estado.

De Trieste anuncian que tan pronto como la paz esté 
firmada se reorganizará el servicio directo del ferro
carril entre Milán v Viena.

.Los periódicos italianos aseguran hallarse á punto 
de term inar el procedimiento instruido contra el Almi- 

. rante Persano. Parece, según la Gaceta de T urin , que 
el Almirante ha cumplido su deber.

Anuncian de Viena que el dia 9 tuvo efecto en Aus
tria (Styria) una reunión de los Diputados que repre
sentan territorios austro-alemanes, con objeto de deli
berar acerca de los medios indispensables para sostener 
la posición de aquellos habitantes y sus relaciones con 
Alemania. :

Decidióse que la formación de un partido aleman 
compacto era necesaria: que el dualismo limitado por 
la deliberación en un Parlamento común de asuntos 
realmente comunes era la única forma para llegar á 
una existencia liberal; y en fin , que era indispensable 
la determinación de la competencia de las Dietas pro
vinciales garantizando la administración particular de 
las diferentes provincias, como también la revisión de

la Constitución por una representación común y leal de 
los países de la parte de acá del Leyta.

Los periódicos berlineses publican ya el texto de la 
ley electoral para el Parlam ento de la Confederación 
del Norte.

Es elector todo ciudadano mayor de edad , de buena 
vida y costumbres, y elegible el que además de estas 
condiciones reúna la de haber pertenecido por tres años 
á alguno de los Estados de la Confederación.

Se elegirá un Diputado por cada 400.000 almas, y los 
excedentes de 50.000 se considerarán como 400.000 para 
la base de la elección.

Las circunscripciones se dividirán en secciones, y 
las listas de los electores se expondrán al público du
rante un m es, y se rectificarán en el plazo de 45 dias. 
La votación será secreta , y en caso de empate la suerte 
decidirá quién ha de ser el Diputado de los candidatos 
que resulten con igual número de votos.

El Parlamento decidirá sobre las actas y admisión, 
de los D iputados, que serán inviolables.

Las elecciones se verificarán en un mismo dia en to
dos los Estados del Norte.

Asegura La Italia  de Florencia que naoian casi ter-* 
minado las negociaciones financieras de Viena. Parece 
que los Plenipotenciarios se han puesto de acuerdo para 
reproducir en el tratado de Viena las estipulaciones ya 
inscritas en los tratados de Praga y de París, y que se 
limitarían á establecer en el tratado de Viena el princi
pio del arreglo, efectuándose después la liquidación por 
medio de Comisarios especiales, sin que por ello se re
trase la conclusión de la paz.

Se ha dicho que la población del bcnleswig del JNor- 
te habia pedido en una exposición enviada á Berlin ser 
incorporada á la Prusia. La respuesta á ese rum or se 
encuentra en la siguiente carta que procede de una de 
las principales personas del Schleswig:

«Todo el Ducado no cabria en sí de gozo si le devol
vieran á Dinamarca, y en el Norte toda la población es 
danesa de corazón. En vano los agentes del Gobierno 
prusiano han tratado de neutralizar por todos los me
dios posibles ese sentimiento popular: no han podido 
ganarse ni un solo partidario. Ahora no les queda más 
que un recurso (y lo emplean), que es el de redactar pe
ticiones solicitando la anexión. Semejante maniobra de
be ser denunciada.»

Publica La Patrie noticias fidedignas acerca de la mi
sión que el General Oastelnau desempeñará en Méjico, 
realizando un proyecto de reorganización en el cual se 
comprenden varias reformas administrativas y militares 
que serán planteadas desde el mes de Diciembre próxi
mo. Los nombramientos del General Osmond para Mi
nistro de la Guerra y del Intendente militar Friand para 
Ministro de Hacienda constituyen el punto de partida 
de la nueva situación en aauel Imnerio.

Según las bases adoptadas, el ejército mejicano, man
dado en su mayor parte por Oficiales franceses, servirá, 
no solamente para conservar el orden y la tranquilidad 
del país, sino que se empleará en varios servicios admi
nistrativos y económicos. Este sistem a, que durará dos 
ó tres años, tendrá la ventaja de proporcionar al Tesoro 
público notables economías, puesto que Méjico apénas 
puede soportar otros gastos que los indispensables para 
m antener su ejército.

La organización del nuevo ejército mejicano, base 
de todo el sistema, adelantaba rápidamente á las últi
mas fechas, y el número de enganches voluntarios. era 
tan considerable, que se ha podido suspender la quinta. 
Tan pronto como esté organizado dicho ejército se en
cargará de los diferentes servicios, lo cual podrá veri
ficarse ántes del embarque de los últimos contingentes del 
cuerpo expedicionario francés.

Arregladas que sean por el General Castelnau en 
su calidad de comisionado francés las cuestiones enque 
se ha creído necesaria la intervención francesa, regre
sará á P a r ís , en donde se hallará, según se cree, en 
los primeros dias del mes de Diciembre.

Asegúrase que el Mariscal Bazaine, que no ejercerá 
entonces un mando proporcionado á la alta dignidad de 
que se halla investido, saldrá de Méjico en la misma 
época.

A N U N C IO S.
*  .

ACADEMIA PARA TODAS LAS CARRERAS 
especiales, civiles y militares, establecida en Madrid, 
calle de San B ernardo, núm. 44, bajo la dirección del 
Profesor y Director D. Juan José de Basterra. — Esta 
antigua y acreditada Academia abre sus dos cursos co
mo todos los años, el uno el 45 del corriente y 4.° de 
O ctubre, y el otro los que ingresen en cualquier época 
del año.

Admite internos, semi-internos , permanentes y ex
ternos.

Clases de dia y noche, y honorarios arreglados.
A todos los interesados que lo pidan se les remitirá 

gratis el reglamento de esta Academia, y se les salva
rán cuantas dudas preguntasen.

Todos los Profesores de esta Academia son acredita
dísimos , y el de Matemáticas es Ingeniero y Licenciado 
en Ciencias. 4454.

HABIENDO FALLECIDO D. ANTONIO ESCU- 
dero , individuo de la Sociedad Filantrópica de Nacio
nales V eteranos, sus restos mortales serán conducidos 
á la mansión de los muertos hoy á las nueve de la ma
ñana. La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo 
Tomás para dirigirse al cementerio de la puerta de 
Segovia.

SE ARRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA LOS 
pastos de invierno de las dos dehesas reunidas nombra- 
das El Rincón y Valdeyernos, sitas en términos de la 
Aldea del Fresno y San Martin de Valdeiglesias, pro
vincia de Madrid. r

La subasta simultánea se verificará el dia 20 del cor
riente mes de Setiembre, en Madrid calle de Alcalá nú
mero 42, á las doce del dia, y en la casa del guarda 
mayor en dicha dehesa El Rincón, donde se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones. 4329__4

_  COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DEL 
Norte de E spaña.— El Consejo de Administración de 
esta Compañía ha dispuesto que desde 1 .° de Octubre 
próximo se satisfaga el cupón del semestre de sus obli- 
gacmnes que vence en igual fecha, y cuyo valor es de

rs. 50 cents., ó sean 7 francos 50 cénts. por obli
gación. r
i* cuPones se presentarán con facturas dobles en 
Madrid en las oficinas de la Compañía, calle de Legani- 
os ’ y ?n .P>an8 en las de la Sociedad general 

de Crédito Moviliario, 45, place Vendóme.
Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores 

tenedores de obligaciones.
Madrid 44 de Setiembre de 4866.= Por el Secretario 

general de la Compañía, Eduardo Gullon. 4438—1

SANTOS DEL D IA .

San Nicoimedes, Santa Melitina y San Jeremías, m árti
res , y Santa Entropía , viuda.

Cuaren t a  Horas en la iglesia de Chamberí.

R E A L  O BSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 44 de Setiembre 
de 4866.

MORAS.

6 m . 
9  m . 

1 2 . . .
3 t.. 
■61. 
9 n .

B
red
en

1

1
1

aró metro 
ucido i  0o 
milímetros Reaumur. Centígrado.

Dirección
del

viento.
Estado 

del cielo.

706,76
707,01
706,07
104,51
703,69
704,34

42a,7 
47°,3 
24°,8 
26*,2 
22°,9 
49*,5

45* ,9 
24°,6 
34 *,0 
32°,7 
28°,6 
24°,4

N ____
N .N .E
S
O
o . s . o
O .N.O

Despej.*
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .

T em pera tu  ra  m áxim a del d ia ........... *
Tám peratvi ra  m áxim a al s o l . . ............
T e m p e ra tu ra  m ín im a del d ia ..............

26*,9 
34°,8 
44*,2

33*,6 
43 /5  
44°,0

" E v a p o r a r o n  en las 2 4 h o r a s . . 5,7 m ilím etros. 
L lu v ia  e.u i d . i d ............................  » id e m .

d e s p a c h o s  'i’ts leg rá fico s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en vai nos puntos de la Península y el extranjero 

eí dia 44 de Setiembre de 4866.

l o c a 

l id a d e s .

1 Altura 
} baromé

trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 

unilíme 
tros.

Tem
peratu
ra en

grados
cente
sima
les.

48.2 
22,6 
49,5
48.2 
29,0

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del ciolo.

Estado 
de la mar.

B ilb ao . .  
O v ied o .. .  
C o ru ñ a .. . 
Santiago* 
Badajoz. .

*762,5 
763,2 
‘-764,0 
7 63,0 
7.57,0

S. E ..
¡o........
S. O ..
S ........

Is........

B risa. 
V ien .0 
B risa. 
Idem . 
Id e m .1

Despej.*. 
Id e m . . .  
L lu v ia . . 
Niebla. . 
Despej.0.

Tranq."
*

Bella.
»
»

^an  F.° á 
las 7 . . . . 761,2 22,4 E , , . . Calma Despej.*. Tranq.*

Sevilla .. . 762,5 23,2 N. E .. Idem. Id em .... »
Tarifa---- 759,6 24,6 E ........ Vien.* Id em . . .  »
A lican te . 763,8 29,0 N .O .. Calma Idem—  Tranq.*
Murcia.. . 763,6 23,2 S. O .. Idem. Idem___ »
V alencia. 762,8 26,6 N____ Brisa. Idem . . .  »
Barcelona 761,0 23,5 S. O .. Vien.* Idem .. . Tranq.*
Zaragoza. 
S o r ia .. .  .

758,6 24,6 S. E . . Brisa. Idem___ 9
759,2 49,3 N .E . . Calma Id em .... »

B ú rg o s ... 766,7 20,4 S. O.. Brisa. Idem . . .  9

Valladolid 763,0 20,6 s..... Idem. Idem___ 9

Salaman.* 762,7 » N .E . . Idem. Id em .... »)
Madrid.. . 762,0 24,6 N. N.E Calma Idem___ »
Cid.-Real. 765,2 23,0 E . .  . . Idem. Idem___ 9

A lbacete. 763,4 23,& S. E . .
[

Brisa. Id em . . .  »

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA R ÍS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 

de Setiembre de 4866 á las siete de la mañana.

B a ró m e tro  
e n  m il ím e  T e m p e ra tu  D irecc ió n

LOCALIDADES. t ro s  í 0° y 
a l  n i v e l  d e l 

m a r .

ra  e n  g rad o s 

c en tíg rad o s .

d e l

T ie n to .
E s ta d o  del cielo.

S. Petersburgo 752,9 49°,5 S. O .. . »
Stokolmo........ 753,6 43°,0 » Cubierto.
V ien a .............. w »
Berna............... » 9 9
G reenw ich. . . >, » »
B ruselas......... 757,9 46*,9 S Lluvia.
D unquerque.. 756,3 45°,0 N .E . . . Nubes.
P a rís ................ 760,0 45°,6 O.S. O. Idem.
B urd eo s......... 761,9 44*,4 O Idern.
Lyon................ 766,0 47°,0 N.......... Despejado.
Florencia . . . . 758,3 • 48°,0 E.......... Lluvia.
R o m a.............. » » » »
Ñapóles........... 762,0 20°,4 N .N .E. Despejado.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención de A rbitrios m unic ipa les,la  del mercado de 
granos y nota de precios de artícu lo s de consumo, re
sulta lo sigu ien te :

EN T R A D O  P O R  LA S P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  HO Y .

42.466 arrobas de trigo.
2.468 idem de harina.
4.727 idem de carbón.

423 vacas, que hacen 47.236 libras de peso.
707 carneros, que hacen 49.030 libras de peso.

P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

Carne de vaca , á 4,750 escudos arroba, y de 0,236 
á 0,260 escudos lib ra . 

Idem  de carnero,de 0,260 á 0,306 escudos lib ra . 
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba , y de 

0,500 á0 ,600e^íudos lib ra . 
Tocino a ñ e jo , de 9 a 9,400 escudos arroba, y de 

0,4.00 á 0,450 escudoslib ra . 
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,790 escudos libra. 
A ceite, de 7,400 á 7,400 escudos arroba, y de 0,248 

á 0,260 escudos libra. 
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 0,442 á 0,454 escudos.

P R E C IO S  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido................................  2.484 fanegas.

Precio m e d io ,  4,663 escudos. 
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 44 de Setiembre de 1866.===E1 Alcalde-Cor

regidor, Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 14 de Setiembre de 4866.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 40C consolidado, publicado, 36-60 
y 37-50 pequeños ; á plazo , 36-80 y 90 fin cor. vol. 

Idem id. diferido , publicado , 32-90 y 75.
Deuda del personal, no publicado, 48-40.

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña , publi
cado , 88-80, 60 y 75. 

Acciones de carre teras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s .,n o  
publicado, 76-95. 

Idem del canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 400 
an u a l, prim era em isio ií, i d . , par d. 

Idem id. id ., segunda em isión,id ., 402-00 d. 
Obligaciones generales por fe rro -ca rrile s , de á 2.000 

rea les, id., 65-60 p. 
Idem id. por id., de á 20.000 rs., id., 63-55. 
Acciones del Banco de E spaña, id ., 446-00 d.

C A M B IO S .

Londres á 90 dias fecha , 47- 45.
París á 8 dias vista , 4-94 p.

Plazas del reino.
Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete  » 3 L ugo  » 4
A lic a n te .. ..  ® 3 */% Málaga  » %*/2
A lm e ría ..... » 3 Murcia  » 5
Avila  » 2 % Orense  » %
Badajoz  » 3 Oviedo  * 2
Barcelona... * 4 Palencia. . » 2 #
Bilbao  » 5 Pamplona. » 4
Burgos  » 3%  Ponteved.8 » %
Cáceres  » 4 % Salamanca » 2^4
Cádiz ..........  » 3%  San Sebas-
Castellon  • %y% tia n .........  ■ 5 %
Ciudad-Real. » 3 Santander. » 4 yt
Córdoba  • 2 ^  Santiago.. » l y %
C oruña  • 3 Segovia.. .  » 4
Cuenca  » 4 Sevilla  » 3 p.
Gerona  » 3 y% Soria  » 4
Granada  » 4 */* Tarragona. » 4%
Guadalajara. » 3d. Teruel  » %
Huelva  » » Toledo___  » 3 y
Huesca  • » Valencia... ». 4
Jaén ..............  » 3 Valladolicl. » 3
León.............  » 3 V ito ria .... * 3
L é r id a . . . . . .  > 3H  Zamora.... » ¿ y
Logroño. . . .  9 3y¿ Zaragoza. . ,  ,

BO LSAS EX TR A N JE R A S.

Amberes 44 de Setiembre.— Interior, 33-50.—Diferi
da, 33-50.

Amsterdam  41 de Setiembre —  Interior, 33 45/46,

Londres 44 de Setiembre. — Consolidados, 89 á 
89 &

París 42 de Setiembre. — Interior español, 35.—Di
ferida, 34

E S P ECTÁCULOS.

T e a t ro  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  ocho y  media de h 
noche.—La tragedia Orestes, en la que tom ará parte lí 
Sra. Santoni.—E l monólogo Un diente en el reinado dt 
Luis X V .

Jard in es  de A p o l o .-— H o y  , á las och o y m edia de la 
n o c h e , ten d rá  lu g a r  el v igé sim o te rcero  y ú ltim o con
cierto  in stru m en ta l bajo la  d irecció n  del Sr. Barbieri, 
cu y o  p ro gram a es el s igu ie n te  :

4.  ̂ Sinfonía de Ildegonda , por Arríela. 
Thom asVertUra Smií° ^  un(lnoc]ie' de verano, por

3. Sinfonía de Guillermo T ell, por Rossini.
Descanso de 20 minutos. 

por*Nicoíair Ûra ^ g r e s  comadres de Windsort

p’o de la sinfonía en La, por Mendelssohn.
1 ensees d'a-mour, w a lse s  , por Bosisio.

A- continuación se dispararán por el pirotécnico Isi- 
uro Hernández (el Castellano) unos bonitos y sorpren
dentes fuegos artificiales.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n so .— A  la s o ch o  y  m edií 
de la  n o c h e .— V a ria d a  fu n ció n  de e jerc ic io s  ecuestre* 
y gim n á stico s.


